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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Relaciones Exteriores 
Folio de la solic itud : 0000500151518 
Número de expediente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 31 de agosto de 2018. la hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la 
información pública. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. mediante 
la cual solicitó a la Secretaria de Relaciones Exteriores. lo siguiente: 

Modalidad prererante da entrega de información: 

Entrega por Intern et en la PNT 

Descripoión de la solicitud do información. 

"Requ iero acceso a la lotalKlad de i!1formac>6n documemal Que fue gen<!rada COn mot'vo 
de l Acuerdo comercial bilal<!ra l entre Mé' ico y Estados Unidos de América, conCfetado en 
agosto de 2018 La información deberá ser desde el comienzo de las negociaciones hasta 
la wlminadón del acuerdo' ($0:) 

11 . EI27 de septiembre de 2018 , la Secretaria de Relaciones Exteriores, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. dio respuesta a la solicitud de acceso a la 
información de la hoy recurrente, en los siguientes términos: 

-[ .] 

Con fundamento en la ley General de Transparen<;,a y Acceso a la Información PUbl>ca. 
la información no puede ser proporcionada debido a 

VER ARCHtVO ANEXO 

Archivo: 0000599151518 075.~lp 

[ ["(SIC) 

Asimismo, el sujeto obl igado adjuntó a su respuesta copia simple de los siguientes 
documentos' 

1. Oficio con número de referencia UDT-5422/2018. de la misma fe<:ha de su 
recepción , signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
dirigido a la hoy recurrente en los términos siguientes: 

"[ .. . ] 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaría de Relaciones Exteriores 
Fo lio de la solicitud: 0000500151518 
Nú mero de expedíente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Como respuesta a Su solicitud ¡mosentada a t ravés de la PlatafOfflla Naciona l de 
Tra~spa rencoa. me pe<mito hacer de su conocimte~to la resolución que el Comité de 
Tf3~spa rellcia de la Secretaria de Relaciones Exteriores ¡lrOlluncIÓ con motivo de la 
solicitud de acces.o a la infO'macilm ~ acompa~a copla det oficio CT A-282 1 8, 

Se reite ra el interés de esta Unidad de Transparencia en atender su s.olicitud y se hace de 
su conoclmiento el deredlo de inte<pOllef fecUfs.o de 'evisión anl~ el tnstituto Naciona l de 
Transpa rencia, Acceso a la Información y Protecco6n de Datos PefSOnales, de confofIT"dad 
con los Anlculo$ 147, 1411 Y 149 de la Ley Federat de Transparencia y Acceso a ta 
Información PubHca 

I )" (Sóc) 

2. Acta del Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores número 
CTA-28218, de fecha 26 de sepl iembre de 2018, signado por los integrantes del 
Comité de Transparencia del sujeto obligado, en los siguientes térrnir¡os: 

"1 -1 

RespYH ta d. la Unid ad Adminiatraliva cons Yttada : la EMB AJADA DE MEJU CO EN 
ESTADOS UNtDOS m&dlante COl1eo electrónico EUA0463 de f&eha 25 de septiembre de 
201 8, em~ió .u respuesta en 10$ stguienles térmPnoS: 

"Al 'especto. la Embajada manifiesta ío siguiente' 

Si b;"n la conducci6n de la ' enegoc'ación del Tratado de Libre Comercio de América de l 
Norte (TLCAN) se lleva a cabo pri ~c ipa lmente po1" la Sec,eta rla de Economla, la Embajada 
ha participado en yna función de acompa ~amienlo a dichas negociaciones. AsI, en ese 
car3cte" la Embajada cuenta con algunas comunicaciones y/o documentos recibi<los O 

generaclos, relacionaoos con la ne~ociación que acIyaJmente liene lugar. En ese senlodo, 
de conformidad con la f,acción 11 elel articulo 110 de la Ley Federa l de Transpa,encia y 
Acceso a la InfOffllaC!Óf1 Pública, la infonnad6n en posesión de la Embajada se encoent ra 
reseNada por un periodo de cIos allos, ya que su entrega podfla "menoscabar la 
conducci6n de las r>ego<:!aCiones l. 1 mtemaclOna"s" entre nuestro pals y Estados Unidos 
y Canadá, debido a que las negociaciOlle, no están aun concluidas, Por lo anlerior, yen 
térm inos de lo se~a1:tdo por el articulo 111 de la Ley Federal en felación con el articulo 
104 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información p úbhca. a continuación 
Se establece la ' prueba de !lai'Kl0

: 

l. La dl~ul g"cI6n de l~ Inlorm~c¡6 n que se <ese....-" representa un ri esgo ,eal. 
demos trab l. e Identificable d e perj uicio slgnlfica!lvo al Inte"" p~bl¡co ._ Es 
importante destacar que la negociación de un nuevo t,atado que sustituya al TLCAN no 
está oollcJu ida y continua al dla de hoy PO' elío, la entrega de ta información ralacionada 
con la negociación en CUNlO. en posesión de la embajada, supooe un riesgo real, 
demostrable e identificable que podrla provocar un da/lo a la COI'IdUCl;ión efICaz de la 
negoc<aoon y afectar el inte'cambio de información y puntos de vista l ibres entre ios 
negociadore • • además de la p.6rdida de confianza de fas contraparte., si se hacen públi<:os 
los documentos relacionados COn el proces.o de negociación, antes de la conclusión de las 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solici tud : Secretaria de Relaciones Exteriores 
Folio de la solicitud : 0000500151518 
Número de expediente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'ia 
llamas 

negociaCIOnes As,m lsmo, la entrega de la informaciÓn podria ger>erar eSp<>CuJaci6n en el 
pLib lico general y motiva r la toma de decisiones económICas y de olro ti,"", contando con 
información incompleta y con base en un proceso que aun r\O concluye En ese sentido, 
se resalta que aún no hay un documento oficial firmado entre Mé~1CO y Estados Unidos 
como lo sugiere el pet icionario - que dé ini<;1O a los proces<>s constitucoonales en ambos 
paises ni, desde luego, un documento final trilateral, 

11. El riesgo de perjuic io supera el Interés p~blico lIeneral do que SI' difunda.- La 
dill ulgaci&> de la inlormaci6n podrla enrorpecer seriamente y difICu ltar las funciones que 
la Embajada realiza y tiene conferidas a fin de lograr los objetivos de politica exterior del 
Estado mexicano actua lmente con Estados Unidos y Canadá Toda I/ez que el Acuerdo 
comercial trilateral aun se encuentra en curso de negociación, si se entr egara la 
información solic itada, se da~ari an las elaclO<\es de conf.mza con los inter1ocul()reS de la 
Embajada en este tema, que son la base lIldispensab\e para comunICar, con efICacia y 
cred ibilidad, y que podrla ten consecuencias en la operaci6!l elel posible acuerdo 

Así. toda I/ez que se trata de un proceso que aun no ha conciuido y. por lo mtsmo, eXÍ'Ste 
un diálogo en curso con los gobiern<>s ele Estados Unidos y Canad~. por lo que de 
entrega rse la inlormaclÓn podria provocarse el ent<>fpecimiento, estancam"'nto o 
enrarec imiento del proceso aludido De esta manera. el .iesgo de perjU icio supera el 
interes publiCO general de que se difunda la ..,formaciÓn, toda ve~ que el conOCimiento que 
de ésta pueda tener el público se ve disminuido en importancra ante el riesgo del perju",,,, 
que representa el entor~miento de un dOálogo que esta en curso. relacionado con un 
Acuerdo ele gran l ras.cendencia para América del Norte 

111 . la limitaci6n ,e adecúa a princ ipio de pro porclo n~ lillad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuiclo.- La limitación del derecho del 
solo::~a nte de inl()rmación a conocer la información que se reserva es proporclO<\al El 
derecho a buscar y recibí, información, si bien es un derecho fundamenta!, no es absoluta 
puede ser Irn itad() siempre y cuando, i) el fin sea constitucionalmente válido (fin Jegllimo), 
ii) la medida sea idónea para alcanza. el fin constitucionalmenle v~lido: jii ) no exista un 
medio menos leSIVO: y, iv) la limitación sea proporcional en senhllo estricto. (Véanse l a. 
CCLXV120 15 ( l Oa J, 1 a CCLXV11112015 (lOa), la CCLXXJ2015 ( l Oa) y la CCLXXII12016 
(lOa.) de noviembre de 20 15, derivadas del Amparo en Rel/Í'SlÓn 237120 14 Josefina R>eal'ro 
Bandala y otros, 4 de I'IOVremb<e ele 2015) 

i) Fin legitimo, - El mantenimlllnto de un diálogo en curso con ambos gobiernO$, 
hbre de interferencias que lo pongan en riesgo o lo vu lneren. que pudieran afectar 
en su momento la aprobación y el cumphmienro del AcOOfdo comercial. es un fin 
leg ll lmo y const rt uckmalmente va lido, en térmInos de lo esripulado en la fraccI6n 
X del articulo 89 de Carta Magna, Dicho m, en el 'caso de la Embajada, constituye 
una pane fundamental de sus funciol\es atribuciones conl<>fme a la Ley del 
Serv",,,, Exterior Mexicano. la C()nveocloo de Viena sobre Re laciones 
Diplomáticas y el derecho in ternac;':mal general 

i i) Idoneidad de la medida._ La medkla toma<la consISte en la reserva de 
inl()rmación en posesIÓn de la Embajada por un lIempo de:erminado En el 
presente caso y antes sella lada, dicha medida resulta idónea para evitar un 
pe~uicio al fin constitociona lmente vá lklo que persigue el gobierno de México. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
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Numero de expediente : RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
llamas 

como kl es. en eS:e asunto: el buen desarrotkl det diálogo que se encuentra en 
curso con ambos ¡¡obiemos sobre un tema fundamental. como kl es el comercio 
internacional de Amér"", del Norte: y, por otra parte. la reserva es idónea para no 
poner en riesgo la expectativa de confidencia lidad que M &Spara del Gobierno de 
México al estar el di~1ogo mencionado en Curso. 

lIi) Existencia de un medio menOS lesivo._ No exi ste un medio menos lesivo 
previsto en la Nly que la ,eIerva de la información debido a que, en este caso. la 
entrega de la infoml3clÓn puede """,noseabar la conducción de las negociaciones 
intemaClOnafes". Sin embargo, no se lim;ta e manera innecesaria ni 
desproporcionada el derecho lundamental del solicitante a acceder a la 
Informaclém, toda vez que la mtsma se reseNó por el periodo de un allo. Este 
periodo es consistente con kls plazos lijados por los articulos tran sitorios de la Ley 
para la publicac.i6n de las normas reg lamentarias 'espectivas. además de que da 
di ¡¡obierno de: México el tiempo neci!sorio para que <;an<;luya el diálogo trilaterat 

Iv) la limitación .. proporcional en sentido estricto._ la Embajada ya ha 
establecido que tiene un inte,és mayor en reservar, &fI este momento. la 
informaciÓn en CUflstOón y que la reSeNa constituye el "",dio men<» restrictivo 
d ispon ibNl para ev,ta, el pe~ulOO que con llevarla su divulgación, a más de que 
dICha resaNa M limitó a: dos a~os en fUrlCión de que aún las negodaciones 
continúan sin que exista una feclla prevista para su conclusión. Adern~s, aun 
cuanoo. las negociac.oones COncluyan, debe eXIStir un texto acordado por las 
partes del acuerdo y que dicho teldo sea finalmente f irmado por los representantes 
<la kls OOOiemos res.pectivos. As""ismo. ellexto q u ~ se llegase a producir y firmar, 
neci!s ita ser eva luado de acue' do con kls procesos oonstitlJ(:ionales inte'""s de 
cada pal, . En el caso el de México. un tratado requiere de la aprobación del 
S~nado, de conformidad con et articu lo 76, fracción I de ~ Constltoción . Debido, 
a kls anteriores motivos y porque tam~ la divulgación dflla inform ación que se 
reserva. relacoonada con la negociac"'n, pudiera" tener: alglin efecto en alguna 
parte de loa p<ocesos de las contrapartes, la Embajada considera que oo. a~os 
es un Periodo rilZonabNl conforme a la NlY, en virtud de las CircunstarlCias 
expuestas, El diálogo en curso entre loa gobiemos de México, EE.UIU. y Canad~ 
an relación con el acuerdo comercIa l menCIOnado, se in=ibe dentro de las 
lufICiones que por Nly tiene asognadas la Embajada y, si como resuttado de la 
entrega de la informacoón dicho diálogo I ~ara a ento~,se, esta 
Rep<&sentacl6n diplom~tica :pod,ía ver dismlflulda su efectividad para lograr los 
objet",os de poIlt ica exterior trazados por el t itular del EJOCutivo. a<:lemés de que 
se minarían la. relacione. de confianza con sus interlocutores estadounidenses y 
canadienses, ""posibilitando cualquN!r entendimiento que pud iera alcanzarse 

AS'. el ries¡¡O de p&rjuicio pa,a el gobierno de México y la Embalada, en el contexto 
de la relaci6<1 trilateral m~, estratégica para nuestro pals , resu~a muy elevado y 
justifica, en el conte><to apuntado, la reserva de la información del gobierno de 
México por el periodo apuntado 

Clasificación de la información solic itada: RESERVADA, ~s comunicacior>es ylo 
documentos recibidos O generados por la Embajada de MéxÍC<l en kl$ Estados Unidos en 
el ejercicio de sus funciones de acompa~amNlnlO. relacionados con el pmceso de 
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neg<>claCKln Que actu almente se está llevando a cabo con los gotlle'nos de Estados Unidos 
y Canadá. en relación con lo req uerido por el solicitante 

Mot ivación para c las ifi cac ión d e la in'orm ~ cló n La naturaleza de la info<madón 
localizada en los archivos de la Embajada ele Me. 1eo en ESlados Unidos a<:tuahza la causa l 
de ReseNa conlenida en el art ículo 110, fraa.:ión 11 ele la ley Federa l de Transparencia y 
Acceso 3 la Información Que la negocOlción de un nuevO Iratado que sustituya al TLCAN 
no está hoy Po, ello. la entrega de la información re lacionada con la negociación en cu~o 
en posesión d<l la Embajada. supone un r"sgo rea l. <lemost,able e identfflCa ble Que podría 
provoca, un dal\o a La condua.:ión eficaz <le la negociación y afectar el inte'cambio ele 
info'mación y puntos de vISta IIb 'es ent'e los negocladofes, ademas <le la pérdida <le 
confianza de las contrapartes, si se hacen púb licos los documenlOS re~""ado$ con el 
proceso ele negociación, MIes de la conclusión <le las negociacIOnes. A$iml$mo, esto 
podri a generar especulaci6n en el público ger.eral y motiva r la toma de decisKlnes 
e<:on6micas o de otro t ipo, contando con información, Incompleta y COn base en un proceso 
Que aún no concluye. En ese sentido, se resa lta que aún o hay un documento ofICial 
firmado entre México y Estados Unidos que dé inicio a los procesos const~ucionales en 
los paises irwolucrados, ni un documenlo fina l tnlateral. 

Fundamentación Jurldica de la cl asif icación de info rm ación RESERVADA : ArticulO$ 
6. frac<::ión 1, de la CoostltUcK>n Polltica de los ESlaoos Unidos Mexicanos; 110, frac<::ión 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numerales Cuano, 
QUinto. Sépllmo, 'fac<::ión 1, Ddavo. V¡géSlmo, fraccIÓn 1. Trigésimo Ter ero y Tngésimo 
Cuarto de k>s Lineam"ntos Genera les en materia de clas if!Ca<:ión y desclasificación de la 
info'mación, as i como para la elaboración de versiones públicas. publICadOS en el Diaoo 
OficIal de la Federación el t5 de alxil de 2016 

Periodo de reserva : 2 a~05_ 

Prueba de daño: La se~alada po< la Embajada de México en Estados Unidos 

Fundamentación Jurldlca de la resolu ción: Ana ll ~adas todas y cada una de las 
constanciaS que integran el expedil!11le en ~nto, con !ufldamento en los articulos 60 
de la Constitución PoIitoca de los Estados UnÍ<!OS Mexicaoos: 28 y 34, fracciones I y IV de 
la ley Orgánica de la Administración Públoca Federal, 8. 132 1 del Reglamento Interior la 
Secretar ía de Relac.,nes Exteriores; Acueroo por '" que se adscriben orgánicamente las 
un idades adminiSllativas a que se refiere el Reglamenlo Interior de la Secfetaria de 
RelacioMs ExteflOres, publico en el Doario OfICIal de la Federación el 4 de octubre de 2011 
últIma reforma publICada en el Diario Ofic,a l de la Federa<:ión el 04 de mayo de 2016, 
Acuerdo por el Que se Crea la Unidad de Transparencia y se establece el Com'lé de 
TransparencIa dela Sec'etarla de Relac""es E" efiofes_ publicado 1!11 e1 Diario OfICial de 
la FedefaClÓn el 30 de agosto de 2016; 1, 2. 3, fracción V. 13, de la Ley Federal de 
Proced imiento AdmlnistratMl: 1 J , 61, fracciones II y V, 64 , 65, !'acción 11. 97, 98, ffacción 
l. lOO, 102, 103, 104, 110, ffaCClÓn 1, 111, 134, 135, 140, fraCCIÓn 1 y TercefoTrans itoroo 
de la Ley Federal de Transpa'encia y Acaso a la InfOfmación Públ>ca, numerales ,Cuano. 
Quinto, Séptimo, ffacción 1, Octava. Vigéo.imo, lracción 1, Trigésomo Tercefo y Trigésimo 
Cuarto de los Line<om"ntos Genefales en maleria de clas ificación y de$Clas~icac!6n de la 
informacIÓn, asl como para la etabofa<:ión de versIOnes públicas , publicadoS en ~ Diario 
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Sujoto obl igado ante el cual se presentó Ii! 
sol icitud: Secretaria de Relaciones Exteriores 
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Oficiel ele la feder&ción el15 de abril ele 20 1S, el Comité de Tran&pllrencle ele la S&crel8r1a 
de Relaciones Exlerioff" 

RESUELVE 

PRIMERO. Que el ComlIé de Transpare!\CÍII de la Secretafla ele Relaciones E..leriore. el 
compelente para resolver rupeclO del Pi_nte ItSUOIO de COIoIoi, r,ocIad con le.- artJculol 
102. 140. ftacco6n 1 Y tert:efO tranMOfIO. 0.,. Ley Fedefi.1 ele Tran~ y AcceIO ala 
Inlormaeo6n PUbloca. 

SEGUNDO Se conlirmll ,. dIo~, o. la informacoón IoQoIizada en IoIlidIiYoI de 
EMBAJADA DE M~XICO EN ESTAOOS UNIDOS como RESERVAD .... o. conlormodad 
con IU respuesta vla comoo eledtónooo. EUA0406J de fecha 25 de lePliembfe o. 2018. 
~ en atengón 11 ,. soheil...:l de aec:e1O e lo! inlOfTTl8ClÓll odentificaóa con el nUmero de 
loIio 00CI0500151518. por encontrarH ape¡¡ada 11 derecho, atendiltfldo I 101 
razonamiltfllos ex~ en la Piesenle resoIvción. 

TERCERO .. Oriéntese al ciY<ladano ~rl que dirija SU consulta a la S&cr"h ... la de que di! 
conformidad con io di spues to en al articule 34, lraccoones I y: IV de lo! Ley Org6ni<;a de la 
Actm inistración Pública Federal . le H tma que dicha dependencia podrla contar con 
inlormación de su .,t,," •. 
CUARTO. NoIifiquese " presente rnoI\IcI6n al intotl sacio para su conocwnienlO y aleclos 
leVaIM. l\6gase del conocmiento del solicitante que le asiste al defecho I inte!pOner 
n!CUrIO de revisIÓn IMIt" al lnslllulO NaeocnaI de Transparenaa. ~. lalnlorm..:1Ón y 
ProteccoOn de Da105 de COI,foomidad con lo, articules 61 . f,acci6n V Y 147. de la Ley 
FtderaI ele Transparencia y AI;t;eto e,. Informaco6n PúblICa. Y 3". ftacci6n 'AV. de la Ley 
F8OIIO'III e P1ocedim_to AdmrnlltratlllO 

[ r (Sic) 

111. El 01 de octubre de 2018, se recibió en este Instituto. a través de la Plataforma 
Naciona( de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por la hoy recurrente en 
contra de la respuesta emitida por parte de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
mediante el eual manifestó lo siguiente: 

Acl0 que se Recu.re y Punloe Pellto . loe: 

IV. El 01 de octubre de 20 18, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 
número de expediente RRA 6927/18, al recurso de revisión y con base en el sistema 
aprobado por el Pleno. lo turnó al Comisionado Joal Salas Suarez, para los efectos 
del articulo 150. fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Infonnoción Pública y 156, fracción (, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
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V. El 09 de octubre de 2018, mediante acuerdo ACT-PUB/09/1012018.08 , de misma 
lecha, el Pleno de este Instituto aprobó por unanimidad, la excusa solicitada por el 
Comisionado Joel Salas Suárez pa ra conocer, tramitar resolver y votar el 
recurso de mérito ; por lo que con fundamento en el art iculo 156, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se turnó al Comisionado 
Ponente Francisco Javier Acuna Llamas, el expediente en cila a efecto de que 
conozca de la tramitación del mismo. 

VI. El 11 de octubre de 2018, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales' adscrita a la Oficina del Comisionado Ponente, acordó la admisión del 
recurso de rev isión interpuesto por la hoy recurrente en contra de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, dando asi cumplimiento con lo establecido en el art iculo 156, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

VII , EI 12 de octubre de 2018, se noti fi có a la Secretaria de Relaciones Exteriores, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la admisión del recurso de 
reviSiÓn, otorgandole un plazo de siete dias habiles a partir de dicha notificación, para 
que manifestara lo que a su derecho e intereses así conviniere, ofreciera pruebas y 
formulara alegatos, dando cumplimiento al art iculo 156, fracciones 11 y tV de la Ley 
Federal de Transparoncia y Acceso a la Información Pública, 

VIII . EI 12 de octubre de 2018, se notificó a la hoy recurrente, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la admisión del recurso de revisión, informandole sobre 
su derecho de manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer todo tipo de pruebas 
y presentar alegatos, dentro del término de siete días hábiles contados a partir de 
dicha notificación; lo anterior. de conformidad con lo establecido en el articulo 156, 
fracciones 11 y IV de la LQy Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

IX. El 23 de octubre de 2018, este Instituto recib ió, a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, el oficio con numero de referencia CTA-35918 , de fecha 22 de 
octubre de 2018, signado por los integrantes del Comité de Transparencia del sujeto 
obligado y dirigido al Comisionado Ponente, medianle el cual se formularon los 
siguientes alegatos: 

, De conformidad con le dISpuesto poi er rumef.1 5egun<Io. ffacciór1 VII ~ AcU<Jrdo m«!1anlo 01 cujO/ se corofi<JI"" 
fu"""""," " los Secfl/18fios de A~ Y Ponencia parn ro<tdywor coro los COfflI$K)fI/KJO$ poIlenre$ ,'" la 
suSl1lflCil>ci6n 00 !os medios 00 ~"pu""adOn comper""da rMllnslltulo Nu.cional 00 TrMt;parC<lOll, Ac<;$$O. ,. 
InfofmlJCión y Pro/&<X.oo 00 Daros f'et3Ma/es, estabJeG/dos en la Ley Generol de Proro<x.oo de D<llos P(,rSQtra/es 
"" Pusesiótl 00 SlJjelos OI>liga<J05, Ley GeI",ra/ <le TrINlSpIM.,,>CIa y Acceso ala InfOffllación f',;/Jlica, y en la Ley 
F_ra/ <le TroflSparoncia y Acceso a la InformadOn f'(jbllca. putwlCado er'I er Do.,io Olbal cte la FedelllClOn el 17 
<le malZo "" 2017 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de Relaciones Exteriores 
Fol io de la sol icitud: 0000500151518 
Numero de expediente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acui'ia 
Llamas 

A L EGATO S 

1. En ese sentido, por lo Que hace al tratamiento de la. soIicitude. de 0CGeS0 a la 
infDmlaci6n, cabe recordar que Sto tieMn cu3lro prlncipale •• upuesto\!. atendieOldo a la 
naturaleza de lo fequel'ido por ~ partICu lar, mI"'""" Que plleden actua lizarse de manera 
simuk;!nea: 

1 - se hace entrega de la información por ser de cameter público: 

2.' se declara la inexlsterw::18 de la información derivado de Que ciertas facu ltades, 
competencia. O fun<:iones rIO Se hllyan ejercoOo: 

3." Se hace del COI\OClr11 iento del solicitante que el ,ujelo obligado at cual requinó 
información rIO e. el competente para conocer Vio generar a mism~ , he conformidad con 
las atribuciones que le han sido conferidas por la ley, por lo qClfl se Pfocede a orientarlo 
para que dirija su ~icitud al sujeto obligado que podrla conocer de la información 
(incompeterw::ia): y 

4 - Se clasifICa la InformacIÓn por actualÍlarse los supuestos de Reserva ylo 
Conrodend alidad contenidos en ta ley de la materia, neg;!nóOse asi su ""trega o bien. 
ponienOo a disp060ción del ~ic itante ver$.i6n públ;ca de lo requerido, según corresponda. 

En virtud de lo ante""" la ,nformación requerida a las Unidades Administrat,vas 
con.u ~ad.a. actualiul la cauaa l de clasifICación como ReseNada contenida el articulo 110, 
11 de la l ey Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública (LFPAlP). por lo 
que la Embajada de ~xico en EstaOos Unidos emitió la declaratoria correspondiente, de 
acuerdo a las formalidades de dicha Ie~, en concomitarw::ia con lo establecklo en el Criltlrio 
de Interpretación 0211 7 -Congroorlcia y exlmustivodad. em'tido por el Instituto Sus alcances 
Nacional pafa de gaf8n~zar Acceso el derecho a la Información de 3C<:e$O a y Protección 
la i7kformación ."de Datos Personales (NAI), de conlormidad con el articulo 3 de la ley 
Fedefal de Proced imiento Admin i"trativo, de aplicaci6n SUpletoria a la ley Federal de 
Ttanspa rencia y Aece$O a la Informaci6n Pública. en térmInos de .u artlcuk) 7: toóo acto 
admInistrativo debe cump~r con los princIPios de cor>gruencia y exl1austividad. Para el 
efectivo ejercicio del derecllo de acce$O a la información, la congruencia implica que eXISW 
concordancia entre ~ requerimie nto formulado por el particu la, y la respuesta 
proporcionada poi el sujeto obligado; mientras que la e. haustividad signifICa que dicha 
re9puest;l.e refiera expresamente a cada uno de los puntO$ sof"ocitadol. Por lo anterior. 
los sujetos obfigados cumplir;!n con los principiO\! de coogru&rw::ia exhaustividad. cuando 
las re.puestas Que emitan guarden una relación lógIca con lo solicitado Y atiendan de 
maMra puntua l V expresa. cada uno de los contenidos de información 

Es asi Que en primera instancia. cabe recordar que un acto admini. trativo revi.te una 
presuncIÓn iuri. tantum de va lidez y ~a l idad. por lo que la desestimación de la misma 
compete a la autoridad f;'tCu ~ada para reVOCllr, modifIcar O conf,rmar el acto autoridad. esto 
con base en los elementos de lo. que oficiosamente se allegue, asl como de los 
proporcionados por el particular que lo recurre. 
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Comisionado Ponente: Francisco Javier AcuM 
Llamas 

Presunci6n derivada a contrario sensu de lo dispuesto en et artícu lo 6, segundo p~rrafo de 
la Ley Federa l d~ Proced imiento Admin istrativo 

• El IIC/O administrativo '1"" se doc1ate jurldicamQnle nulo settl irlVdlido, no se 
presumir(¡ /fJgltimo ni ejecutable., ' 

Si bien es tierto Que de manera específICa tanlO el articulo 103 de la Ley Federa l de 
Transparen<;ia y Acceso a la Información Púb lica (LFTAIP), como el l 05 de la Le~ Genera l 
de Transparenc", y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) est'man que la carga de la 
prueba respecto de la prueba de dallo para determinar la claSIf icación de informac.i6f'l como 
ReseNadJ recae en el sUjeto obligado, dicha ca rga probatoria es atendi<lndo a la 
naturaleza de l aClO adminiSlrat l'lO, 'efiriéndose a que la ~utoridad deber~ tundar y mot;"'ar 
debidamente cada uno de sus actos. Sin Que da primera mano deba preS<!nlar elementos 
probatorios diferentes a los derivados de sus propias a~t uaclOl1es 

De manera c lara y especifICa, el Acuef(jo del Consejo Na~ional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública ~ Proteo:oo de Da os Personales. por el 
que S<! aprueban los Lineamientos g.merales en mater" de claslfocaclÓn y deSCIaSif icación 
de la información, asl como para la elaboración de ~el"5iones públ;cas (Lineamientos), 
se~ ~la: 

Ouinto La carga de la prueba para justifICar toda negativa e tKX:eso B la Información 
por actva/j~arse cIJalqviera de los supuestos de c/a~ificación pre,¡jstos en la Loy 
Ganeral, la Ley Federal y leyes eslata/as, COFTf)sponderá a los s ujetos obl igaclos por 
lo que deberán fundar y motivar debidamente la CUlsificllción de la información anle 
vna solicitud de acceso o al momento en que generen ~etsiones piJblicas para d r 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, obS6/Vando Jo dispuesto en la 
Ley Gerlflflll y las dom~s diSpOSiciones aplicables en la mataria 

Por lo que en eSlricto cumplimiento 11 lo se~alado en la normatividad, al momento de 
realiza r la c laslf;ca<;i6n de in fOlmación, se aportaron kls hneamientos necesarlO5 para 
otOlgane certeza ju rídica 

al La solic itud recae sobre la renegociación elelloda '" denominado Tratado de Libre 
Comercio de Amérioca de l Norte (TLCAN), entfe la autoridad s d~ gobie'no me. ;cano 
con sus pares ele los gob iernos de Estados Umdos ~ Cana ~, la cual corn.",;¡:Ó 
tormalmenle COn la ínstrucci6n ~ Presidente ele la Repúbl;ca sobre la importancia de 
"modernizar" va rIOS rubros en los cuales Mé.ico ya no podrla aceptar la ""posición de 
aranceles a sus exportaciones a lo, Estados Unidos, entre otros temas 

bl Dicha negociación, de ca'écter tnlatera l, por lo extenso de su conlemoo Se ha dividido 
en varias rondas, de las cuales . i b",n cierto que va rias Se toe""" por conclUidas, no 
pueden consl(!e rars-e desde un aspecto indévidua lizado. Sino como avances dentro del 
procedimiento deliberanvo que busca la consecucióro de un Instrumento internacional 
formalizado por los fres Estados involucrados. lo que atento a nuestra normallVidad se 
tendr~ perleccionaoo cuando ~ste sea suscrito por el t itu laf del Ejecut;"'o y aprobadO 
por el Senado de la Repúbhca , ta l como lo estable<:e la Constitución PoIi t>ea de los 
Estados Unodo$ Mexicanos, 
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[selranscúban articulas 76 fracción I Y 89 fracción x CPEUM] 

11. Como ~a se merw;lOnó en la respuesta que or'lllflalmente emrtió la Embajada de México 
en Estaclos Unidos •• parte de la documentacIÓn localizada CQI15iste en comunicacIOnes 
enviadas, recib'das ~Io 9"r>eradas por OIros Estados o actores. C"y" tratamÍ<lnto se 
encuentra sujetO a las disposictOrlell previstas en kls articulos 24 ~ 27 2 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones O,plomabcas (CVRD), tratado internacionat del que forma parte 
México. 

Tomando en CkJCnta lo anlenor, la d~us>6n de estas comunicaclO"'" puede ocasionar un 
da~o presente, probable ~ especifal a la ne¡¡ociación trilateral confemne las stgui&ntes 
consideraciones: 

Se corre el oesgo de que la Inlormac06n se u¡ji"", de manera inadecuada, la ~ando a la 
expectativa de conrldencia l'dad Inherente a cualquier negociaci6n internacional. rMxme 
tratltndose de un proceso deliberatIVo de alcance económico. $OCÍaI , jurldico diplomátioo 
para todos los involucrados, cuestionltndose la reciprocidad que reconoce en el 
tratamiento y la seriedad tanto a las nego<:laciones. como a las comunicacIOnes 
intercambiadas en el marco de la misma 

El Estado mexicano estaria violando obligaciones internacionales establecidas en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de la cual forma parte. 

Su divulgación seria una elara falta a la oonlianza sobre la cua l se cimienta la conducción 
de las negodactOnes entre Mé~al y los actores que generaron y/o recibieron las 
comunicaciones , causando Un dallo concretarae; sigMicativo y perdurable a kls acuerdos 
parc iales que se han concretado o que pud ieran concreta rse ; afectar la objetividad del 
proceso por CUalqUfefa de las partes al traer presiones tanto Internas corno externas a la 
negociación, por actores de ca rkter públóco o privado. nacklnalH da los Involucrados o 
de nivet internactOrlat, da la oompetltlllidad aconOrnica global que la posible consecución 
de! Acuerdo en comento podría consegUOf para la región; mermar la capacidad <le 
negoctación que el Eslado mexicano pudiera posear al contar con elementos que le 
pudieran otorgar una posic;ión pnvlieg",da para con uf'lO o con ambos pa rticipantes o bien, 
causar detrimento por dar a conocer una circunstancia que lo pondria en desventaja en el 
proceso con uno o ambos Estados, todos riesgos que pOdr1an influerw;iar no sOlo e! sentid<) 
de la n&gOC;ación, sif'lO que su. electos podr1an impactar el resu ltado fina l del Acuerd o que 
se lo.gue a ce lemar, ruya aplicac"," defín d la posición y el crecimiento de nuestro pals 
en materia econ6miea. 

No se om~e menclOflar que la. afectaclOf1es a la negOCiaCIÓn podr ian influir en el resultad<> 
final da un acuerdo que aún f'IO se encuent ra f irmado y que estlt supeditado a revisiones 
en ~ respedivos congresos naclOllaleS de los participantes 

Se otlslaculiza rla la comunicación con los Gotliernos inV<l IUCrados y se entorpeceria la 
conducción de los rubros que aun se """,uentran en negociación. 

la CVRO establece las normas para el intercambio entre as re presentaci,,,,,,s diplomáticas 
y los Estados ante los cuales están acreditadas Su r", principal es el de fac~rtar y proteger \( 
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la comunlCad"'n emre Estados. así como regular la relacIÓn de los agentes diplomaticos 
del ESlado acredilanle frente al Estado receptOf 

Entre las disposK:,ones relevantes de la ConvencIÓn para el caso que nos ocupa. destaca 
lo d'spuesto por los art ículos 24 y 27.2. que senalan (¡...e los archivos. documentos y 
correspondencIa ofkial de la misión diplomittica son siempre in"'lÓtablas, El artículo 27.2 
establece que por "corresponder>eia oficiar debe entende,se toda comunicaci<ln 
concern>ente la misiÓn y a sus lunciones, en ta cual caben las ca rta s, ol icOos, anotas 
dipiomáticas, medIÓ de comunicación p ,excelencia para los intercambios bilaterales entre 
las Embajadas ac'ed~a<!as en un pais y el Estado ,eceptor 

Es por lo anterior que la divulgación de la ,nformac>ón que se reseNa representa un riesgo 
rea l, demoslrable e ktentificabla de perjuK:io si cat ,vo I interés público. ya que las 
comumcaclÓnes ge""radas y/o re<:luldas por ot ros Estados, si b en consisten en 
información compartida Con nuestro pais, ello obe<:le<:e a la conf.anza depositada en él, la 
cual ha sido genefada y procurada a lo largo de aoos de de$ll"~1o Oe d~logos, 
negociaclÓnes, asl como dura te la ejecudOn del tratado que hoy se estil renegociando, 
por lo que ser depositarOc de la misma no implica q...e se pueda dIsponer de la inlo<madOn 
unilatera lmente, sino por el contrano, es deber del Estado mexicano mantener el respeto. 
buen entend imiento y COOperac,,)n con otros ESlados con la f inalidad de obtener un 
desarrollo mutuo, particularmente en los objetivos de los Esta os i rw~ucra<!os en la 
diversidad de sus fines como entes soberanos, 

la dIvulgación de la informacrOn sin el coosentlm'ento de los Estados inv~ucra<!os , podria 
sef consKlerada un acto negat ivo, la lto de seriedad. confiab lidad y reciprocidad, asl como 
prejUicIOS sobre nuestro pais respecto a los rubros ~a corlCl'etados, los que están por 
concrela rse en et Acuerdo Oe rnéf~O. así como en temas futuros , ya que las 
comunicaciones intercambiadas entre nuestro pa is y los inv~ucrados, podrían re<:ibir una 
atención consK!erada re<:lproca y ser divulgadas ,in mf!<l.ar consu~a alguna, lo que podría 
alectar seriamente los objet .... os Oe polítICa exterior de México en la consecución de 
acuerdos parcia les, acerc.amtentos bilatera!es o trilatera les en temas en partkutar. 
acciones de cooperadon, encaminados para la celebfllCi6n del instrumento intemaclOnal 
q...e se busca, Quebrantando.e de esta manera el entend imit'nto generalizado ent re los 
tles Estados respecto al tratam;ento y entrega de las comunicaCIOnes entre Estados 
soberanos, 

La divu lgacrOn de las nOlas podrta entorpecer seriamente y dificu ltar las funeOcnes Que las 
autoridades mexicanas tienen conferidas a fin de lograrlo objetIVOS e pol ítica exterior del 
Estado me, icano, debido al da~o que podrla causarse at diálogo que t'ene con sus 
Similares, lo cual ""'noscaba,ia las relaclÓnes de confianza con los interlocutores de la 
representación m "cana ante Estados Unidos y Canadá, que son la base indi$pensable 
para comunicar, con elicacia y cred ibi~dad , las pollticas y ob¡etivO!l Internacionales Oe 
n...estro pals en todas y cada una de las roo as de negoe<acrOn 

De esta manera, el ,;esgo de perjuicio supera el in te rés publico genera l de que se d~undJn 
las comunicaCIOnes, loda ~ez que el conocimiento que de éstas pueda tener el público se 
ve disminuido en importancia ante el riesgo del perjuicro que rep,esenta el entorpecimiento 
de las negociaciones que México e.la desarrollando con los otros Estado . las cuales 
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repercutírlan en los objetivos que se pen; iguen de momera individual, dual O coojunta, en 
el desarrol lo """,nÓmICO ~ soc,al, naclOIlal y regIOnal. 

La limrraci6n del derecho del solicitante de inlormaciÓl1 a conocer las comunicaciones se 
adecua al ptinc4pio 00 proporciona lidad ~ representa el med", mer>OS rest rictivo disponible 
para evitar el pe~uicio a la conducci6n de la pofitica exterior. 

Con esta medida, 00 se genera afectaCIÓn at OObKlo eje«",,", 00 la facu ~ad eoosliludonal 
conlefida al Poder EjeC4Jtivo de conducir 1 coord inar la política eXtefÍOf, de conformidad 
con el articulo 89, ffacctOO X. de la Constitoct6n Polít,ca de los Estados Unidos MexICanos. 

Se t rala de una medida Kl6nea para evita r un pe~uicio ~ no e.iste un medio meno. lesivo 
prev>sto en ley, que la reserva de la Información debido a la posible alectaciófl en los 
dislintos rubros que se han mencKlnado en e.te esenio, ya que al no actualizarse lo. 
supuestos constituciona les invocados, r"IO se puede considerar que la negociación haya 
conclUIdo 

tlt. En aras de los principios de transparencia y méxima pul)ficidad, este sujeto obIigaoo 
proced iÓ D rea lizar una nueva bósqueda exhaustiva en 5U' ar<;I>ÍIIO$ a fin de contar con 
todo. lo. elementos que permitan dar co rrecta atención al recurso de revisión den Q de l 
que h01 se actOa : 

La EMBAJADA DE MÉXICO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA mediante correo 
el&ctrónico EUA0477J o:kI lecha 17 de octubre de 2018, se pfonunCIÓ en los sOgu ientes 
térm ioos; 

"Al nMp8CfO, la Embajada manirl6sta lo siguiente; 

Si bien la conducción de la renegociación del Trotado de Libre Comen;io de Améoc .. del 
Not1e (nCAN) se ,leva e cabopnOCJpalmente por 'a $8crolaria de Economla, la Embajada 
he parlicipado en una furICoo de acompa~amiento e diches negoc,aciones. As/, en ese 
canlcter, la Embajada cuenta con algunas comunicaciones ylO docurrnmtos recibidos O 

geneflJdos, relacionados con la negociaclÓfl que actualmente tiene lugar, En ese sentido, 
de conformidad con la fracción 11 del Miculo 1 tO de 111 Lay Federal de Transparencm y 
Acceso a la Información PúblICa, la mformación en posesoo de la Embajada se encuentra 
reservada por un periodo de dos a/los, ya que su antnJga podrla "menoscabar la 
conducci6n de las negociaciones (. .J intemacionales' enlro nues/ro pals y Estados Unidos 
y Canad~, debido a qUfl /as negociaciones no esttin aún concluidas. Por lo entenor, y en 
Wminos de lo se~alado por lIi articulo 1 t1 rIfIla Ley Federal en relación con el Miculo 
104 de la Ley Genern! de Tmnsparoncia y Acceso ala Información PÚblice, a contmuoc:ión 
se es/eblace le ' prueba de de/lo -; 

l. Le divulgacló" de la i"form~ci6n que u roserv. represema un riesgo real, 
demosr",ble e ldemlnc.b/e de perjuicIo significativo al Imonls público.· Es 
importante dest/tCar que la negociación dfJ ,m ntrova tmtado Que sustffuye al nCAN no 
"st~ concluida y C!X1tinua al día de hoy. Por ello, la entrega rIfIla información rolaciooeda 
con la negociacj¡jn en cu'so, en po3esión de la embajada, supone un riesgo ",al, 
demostrable e identifICabla Que podrla provocar un da/lo a la conducción eficaz de la 
negoc,acj¡jn y efectar el i1lercamoio dfJ irlformllCiórt y puntos de vista libres en!", los 'v 
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negocmdores, además de la pérdida <le confianuJ de lascon trapafles, sise ~acenpúbl= 
Jos documentas relacionados con el procese de negociación. (",reS de la condusion de las 
negociacIOnes. Asimismo, la Onlrll{¡a de la informacoo podrla generar ospec"lación en el 
público general y mot,var la toma de decisiones e<;()rlÓmicas y de otro r¡po. contando con 
informBCión incomplera y C<in base en un proceso que aun no concluye, En ese sentido. 
se resalla que Bun /1{) hay un documenro oficial firmado ent,., Mén::o y EMados Unklos 
como lo sugi6ro el peticionBoo - que dé inicJo a los procesos constitucionales en amlxJs 
paises MI. desde lu&gO. un documento final tri/B/eral , 

11. El riesgo de pOrj"icio supera el interés publico flf'neral dé que se difunda._ La 
divulgación de la información po<Jria entorpecer seriamente y d,ficuUar las funciones que 
la Embajada mallzB y l<e"e COf,feridas a fin de Iog",r /os obje/M)S de poIllica ederior del 
ESlado mex icano octualmenle con Estados Unidos y Canadá. Toda vez que el Acuerdo 
com,"cial trilareral aún Se encuentra en WISO de negociación. si se entrogara la 
información so/icilada, S9 dallarian las alaciones de confianza con los imarlocutores de la 
Embajada en es te lema. que son la base indiSpensable pa", comumcar, con efICacia y 
credibilidad, y que podrla ten conSeGuf,,>Cias en la operación 001 posible acuerdo. 

ASI. toda ve z que Se trota de un proceso que aun no ha COflCluido y, por lo mismo. existe 
un di~logo en curse con Jos gobiernos de EstadoS Unidos y Canadá. por lo que de 
entrogalll<l la informacIÓn podrla provrxaf'¡IJ el ontorpecimiento, estancamiento o 
enrarecimiento del proceso aludido. De esta manera, el riesgo de perjuicio supe'" el 
interés pUblico general de que se difunda la informacoo, toda vez que el conocimien/o que 
de ésta pueda tener el p,¡b/tco se ve disminu;do en impoflancia en/e el riesgo del perjuicio 
que ropresenta el entorpecimiemo de un diálogo qlJfJ esr.! en curso. roJ~clOnOOo con un 
Acuerdo de gran trascendencia para Amérka del Norte 

111. La limitac ión ,a ad!K'úa a principio dé proporcionalidad y representa el medio 
menOS restrictivo disponible para evitar al petjulclo.- La limitación del derecho del 
solicilanle de información" conocer la información que se reserva &s proporcIOnal. El 
derecho a buscar y recibir inlormación. si bien es un derocllo fundnmantal, /1{) es absoluto 
puede Ser limitado s<empro y wando: i) el fin sea conslj/UClOl1almenle vdlido (fin iegllimo), 
ii) la medida Sea idónea PII'" alcanzar el fltl constitucionalmente v~lK1o: iil) /1{) exista un 
medio menos leSIVO. Y. iv) la hmi/ocoo sea proporcional en sentido estricto (Véanse la. 
CCLXVI.2016 (tOa). fa CCLXVII1I2016 (loa). la. CCL)()(I2016 (1011.) y 1e, CCLXXI1I2016 
(lOa.) de flOv¡;,¡mbre de 20 I 6, derivadas del Amparo en Revisión 2371.20 ! 4 Josefina Rica/to 
Bandala y otros. 4 de /l{)v<embre de 2015) 

i) Fin legitimo. - El manlenimi6ntode "" diálogo en curso con ambos gobiernos, libre 
de interferencias que lo pongan en riesgo o /o vulnelen, que pudieran aft1Clar en su 
mamen/O. la aproOOción y el cumplimiento del Acuerdo comercial, es un fin legllimo y 
constilucionalmen te válido. en !érmi005 de /o es/'puJado en la frorxión X del erticu/o 
89 de C8/l a Magna Dicho m, en el 'caso de la Embajada. constituye una patle 
fundamental de sus fUllC/Ones arnb<Jciones conforme a la Ley del S<lrvicio Exterior 
Mexicano, la Convención de V",na sobre Relac¡ones D,plomállCas y el derecho 
in1<Jmacional general. 

ji) Idoneidad de la madid.J.- La medida /oma<1a consista en la reserva de información 
en poseSIÓn de la Embajada por,m tiempo detormrnado. En el p,.,sante caSo y antes 'v 
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""flalada, dicha madKla resulta idónea para avitar un perjuicio al fin 
oonslduciomlJm6n!/I v(¡lido qU/I persigu!l/ll gobÍflmO de México, como /o /lS, /In /151/1 

a$l1nlo; m boon d/lsarro/Io del dláloga qoo SIl /lncoontra /In curso 00tI ambos 
gobiernos scbffl un t/lma fur>damental, como .lo /lS al comen;;o inlemllCiot1al dfI 
América del Notte; y, parara parte, la reS9Iva es idónea para 00 fJOIl<'r en riesgo la 
/lxpeclatiY .. de confidencialid~d qU9 se /lSP9'" del Gooierno de Mé. Ó::O al 9star el 
diálogo mencionado en Curso, 

iU) Existencia de un medio manos lesivo._ No axis/o un medio meoos lesivo 
previs/o en la ley q/JII Iil reS<Jrva da /a información debido a Que, an es/e caso, la 
entrega de la infonnación PUOO9 "mellQscabar la conducción de las negOOaciones 
itltamacionoles·. Sin embarpo, IIQ sa limaa e manera innecesaria ni desproporcionada 
el dtlrecllo fundan1fJntal dal solICitante a acceder a la infonna ción. toda vez qoo la 
misma se reservó parel pariodo dfI un alla. Em panodo es consistante con.los plazos 
fijados por .los articulas tranSitorios d6 la Ley para la ¡wblicaci6n dfI las fl(l(mes 
reglamentarias respectivas, "dflm(¡s de que da di gobierno de; Mé.w;Ó::O m tiempo 
necesario pam que concluya el dif1l0g0 tri/aleral. 

¡vI L. limil.c/ón es proporcional en senti do eS lriclo.· La Embajada ya ha 
estab/aco:lo Que tiene un in/er6s maJ'O' en reservar, en este momenlo, la información 
en cuestión y que la reserva constituye el medio me~ restrictivo d<sponibie pare 
ewrar el perjuicio que conllevarla $l1 divulgadón, a más de qoo di<:ha reserva 5/1 limitó 
8: dos a/lo$ en fun<;i6n de qw alÍn las negociaciones. conlintJan sin que existe una 
fe¡;ha prevista pam su conclusión. Adem~s. aun cuando, las nego¡;iacio(lfls 
concluyan, debe existir un le. to acordado prx las partes del ac/Jllrdo y 'lOO di<:ho texto 
5/la finalmente firmado poi .los mpmsentanles de .los gobiernos respectivos, 
Asimismo, e/ ta~ /o Que 56 llegase 11 producir y firmar, (lflCesila 56r evaiuado d9 
acuerdo con .los procesos constltoclOflales internos do cada pBis, En el caso el d9 
M6xico, un trotado requiera do la aprobac.Qn del $(}Ilado, de conformidad con el 
artiwlo 76, fracción 1 de la Constltudón. Debido, a /0.$ anrariores mo(iYos y polque 
lamb.'én la divulgación de la Información que se reS6rva, relacionad« con la 
flf!g<Xiación, pudiera" te""" algún eflJCto en algUIlB parle de .los pI'<)CtlSOS dtI les 

contrapartes, la Embl1jada co"sidero que dos a/lo$ as un Periodo rezonabJe conforme 
B la ley, f!II virtud 00 las Ci¡-¡;unstan<;Í8s ex.ooestas, El diblogo en curso entro .los 
gobiernos de México, EE UIU. y Canad6 an relación con el acuerdo comercial 
mencionado, se im¡cribe <:kntro de las fUM:iones que por ley liene asignadas la 
Embajada y, SI como resuNado de la entrega de la información dicho di~logo 1/9g8r8 
a entOfpe«!rse. esta Represan/ación diplomáti<:a ;podria ver disminuida su 
efe¡;tividad pam lograr Jos objetiVOS de política exterior trazados poi el tilular det 
Ejecutivo. Bdem~s de Que se minarían las re/acio""s de confianza con sus 
intellocutOff!s estadOunidenses y canadlensas. imposibililando cualqUier 
entern;Jim;"nto Que p¡x;Iiera "k.anlafS8, 

As/. el riesgo do perjuicio para el gobierno dfI México y la Embajada. en el contexto 
de /a relación lrilateral más estlat6gica para nuestro pals, "'suNa muy allNado y 
justifica. an et contexlo apunrado, la reserva de 18 infommción dei gobiflmo de México 
por el periodo apuntado. 

" 
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IV. Bajo esta teSItura, el medIO menos restlÓct lvo al dere<:ho de &CCeSO a la informacIÓn en 
el preS<lnte caso, COffespoode a hacer del COllQCim;emo del sohcitante el carácter de la 
información req uerK:la , S<l~a larle de manera clara y pre<;Jsa los f~ ndamentos y motivos po( 

los cuall! " se determinó confirmar la clasifocación de la información e indk:arle Que le asiste 
el dere<:ho de interpOner rl!<:urso de reviso'm ante ellNAI en caso de no esta! co.nforme 
con la reSplleSla emltK:la por esta Secretar ia. 

Asim ismo. de conformKJad con lo anteoonnente vertido a jUOCKl de este sujelo oblig3do, la 
divulgac ión de la informa.c.ión y los posibies usos Que un te rcero o terceros pUdieran darle, 
representan alto riesgo para las neg.ociaciones Que se est~n someta desarroll ando a 
conside raciófl con los E"tados dej Pleno referidos, por lo que S<l sol;cila respetuosamente 
3 la H. Poner>Cla somela a consióeraci6~ del Pleroo de ese inst~uto su prO'll!<:to de 
resol~ci6n e~ el cual se p{oceda a CONFIRMAR la respue sta emltoda por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores a la solic~u-d de acceso a la informacIÓn con nUmero de folio 
0000500 151518, 

Atendiendo a los Alegatos exp<e!;ados, se ofrecen las $!Quoentes; 

PRUEBAS 

1. LA DOCUMENTAL PÚBLlCA.- ConSlstenle en la respuesta que a través del $>stema de 
Solicitudes de InformacIÓn ($1$1) se dKl a la sotic,lud con folio 000 50015 1518, de cuya 
ie<;tura se desprende que la Secretaria de RelactOrJe" Exteriores. en todo momento a 
cumplrn con lo establecido en la normaliva aplicable, relacionando esta prueba con todas 
y cada una de las manifestac>ones vertK:las en el presente OC\Jr50 

11. LA DOCUMENTAL PUBLICA .• Cons'"tente en to os y cada uroo de los o!>cios que nan 
emitK:lo e l Comité de Tram;.parenc,a y la Unidad de TransparenOa, q...e se agregan al 
pre ... nte, de wya lectura se desprende que la Secretaria de RelaciorK!s Exteriores, na 
cumplKlo con las obligacIOnes que le impone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, (elacionando esta prueba con todas y cada una de las 
manifestaciones vertK:las en el presente ocurso. 

111. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES._ consistente en delas ac1uacoones unlCa y 
e. clusfvamente en tanto favorezcan kls Intereses de esla Dependencia, relacionando esta 
prueba con todas y cada una de las man,festaciones vert,das en el presente ocurSO 

DERECHO 

Fundan kls presentes alegatos k>s artlculos en los 31! icuios 6 O. de la ConstitucIÓn Po litoca 
de ios Estados Unidos MeXICanos; 28 de la ley Qrganica del Admin istración Pública 
Federal; 2, 3, 61 . 64, 65, 121, 123, 127. 133, 147, 148 Y 149, Y Terce ro TransnorlO de la 
Ley Federal de Transparenc,a y Acceso 3 la Información PÚb lica. 30, fracción VII . 5, 6,8 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo 

Por lo antes expuesto. a usted e , Comisionad Po~ente , ,espetuosamente so l."tamos; 

v 
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PRIMERO. _ Tener por presentado en tiempo y forma el presente e$Clllo. expresandose 
alegatos y ofreciéndose los elementos de prueba que este Comit6 consideró favorables a 
105 inte<eses de esta Secretaria 

SEGUNDO .• DesaOOgada la secuela procesal. procede a CONFIRMAR la resplJesta 
emitida por este sujeto obligado a la sohc~ud de acceso la mfOO1lación presentada bajo el 
numero de fol", 00005001515111. atendiendo a "" argumllntos. pruebas y fundamentos 
de derecho explHlstos en el presente esctilo de alegatos 

TERCERO. _ En su oportunidad. y prevOoS I s trAm ites de ley, resolver el presente asunto 
COmQ lotal y derln itivamen te C<lncluido y ordenar su atdlivo. 

( r (S.ic) 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su escrito de alegatos copia simple los 
documentales mediante los cuales dio respuesta inicial a la solicitud que nos ocupa. 

XIII. El 03 de diciembre de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
la Información2, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente. en términos del 
articulo 156, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , acordó el cierre de instrucción, en autos del recurso de revisión que se 
resuelve, para los efectos de la fracción VIII del mismo articulo. 

XtV, El 04 de diciembre de 2018, se notificó a la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el acuerdo de cierre de 
instrucción. 

XV. El 04 de diciembre de 2018, se noti fi có al hoy recurrente, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el acuerdo de cierre de instrucción. 

XVI. Al dia de la presente resolución, no se recibió en este Instituto manifestaci6n 
adicional alguna por parte de (a hoy recurren te. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
'1 Protección de Datos Personales. es competente para conocer del presente asunto 
de conformidad con lo ordenado en el articulo 6·, Apartado A. fracción VIII. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: los articulos 41. fracción 11. 
146. 150. 151 '1 los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
04 de mayo de 2015; los artIculas 21 , fracci6n 11. 146, 151.156 Y 157 Y los Transitorios 

, 100m 
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Primero y Quinto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016; así 
como, los articulas 12. fracciones 1. Vy XXV, y 18. fracciones V, XIV Y XVI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Dalas Personales, publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de enero de 2017 

SEGUNOO. La hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la información 
públ ica ante la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
por medio de la cual requirió. sei'ialando como modalidad de entrega por internet a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia. acceso a la totalidad de 
información documental que fue generada con motivo del Acuerdo comercial bilateral 
entre México y Estados Unidos de América, desde el comienzo de las negociaciones 
hasta la culminación del acuerdo. 

En respuesta, la Secretaria de Relaciones Exteriores por conducto de la Embajada 
de México en Estados Unidos. manifestó que la información solicitada reviste el 
carácter de reseNada por un periodo de 2 ai1os, en términos del articulo 110. fracc ión 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que 
de proporcionar dicha información. se podria menoscabar la conducción de las 
negociaciones internacionales entre nuestro país, Estadas Unidos y Canadá, debido 
a que las negociaciones aún no están concluidas. 

En ese sentido , la Secretaria de Relaciones Exteriores sei'ialó como prueba de dai'io 
lo siguiente: 

• Que la divulgación de la informaciÓrl que se reseNa representa un riesgo real. 
demostrable e identificable de perjuicio signifIcativo al interés público toda vez que 
la negociación de un nuevo tratado que sustituya al TLCAN . no está concluida y 
continua al día de hoy. 

• Que la entrega de la información relaciol'lada COI'l la negociación en curso. en 
posesión de la embajada , supone un riesgo real , demoslrable e identificable que 
podria provocar un dallo a la conducción eficaz de la negociación y afectar el 
intercambio de información y puntos de vista libres enlre los negociadores, además 
de la pérdida de confianza de las contrapartes, si se hacen públ icos los 
documentos re lacionados con el proceso de negociación, antes de la conclusión 
de las negociaciones 

17 
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• Que la entrega de la información podrla generar especulación en el público general 
y motivar la toma de decisiones económicas y de otro tipo, contando con 
información incompleta y con base en un proceso que aún no concluye. 

• Que aún no hay un documento oficial fi rmado entre México y Estados Unidos que 
dé inicio a los procesos constitucionales en ambos paises ni. desde luego, un 
documento final tri la teral. 

• Que el riesgo de pe~ui cio supera el interés público general de que se difunda, ya 
que la divulgación de la información podria entorpecer seriamente y dificultar las 
funciones que la Embajada realiza y tiene conferidas a fin de lograr los objetivos 
de política exterior del Estado mexicano actualmente con Estados Unidos y 
Canadá. Toda vez que el Acuerdo comercial trilateral aún se encuentra en curso 
de negociación, si se entregara la información sol icitada, se dar'la rian las elaciones 
de confianza con Ids interlocutores de la Embajada en este tema. que son la base 
indispensable para comunicar, con eficacia y credibilidad, y que podria ten 
consecuencias en la operación del posible acuerdo. 

• Que se trata de un proceso que aún no ha concluido y, por lo mismo, existe un 
diálogo en curso con los gobiernos de Estados Unidos y Canadá, por lo que de 
entregarse la información podría provocarse el entorpecimiento, estancamiento o 
enrarecimiento del proceso aludido. De esta manera , el riesgo de perjuicio supera 
el interés público general de que se difunda la información, toda vez que el 
conocimiento que de ésta pueda tener el públ ico se ve disminuido en importancia 
ante el riesgo del perjuicio que representa el entorpecimiento de un diálogo que 
está en curso, relacionado con un Acuerdo de gran trascendencia para América 
del Norte 

• Que la limitación se adecúa a principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el pe~u i cio, ya que la limitación del derecho 
del solicitante de información a conocer la información que se reserva es 
proporcional. 

Finalmente, cabe sellalar que la Secretaria de Relaciones Exteriores adjuntó a su 
respuesta inicial el Acta número CTA-28218, de fecha 26 de septiembre de 2018, 
mediante la cual su Comité de Transparencia confirmó la reserva de la información 
requerida, en términos del articu lo 110, fracciÓn II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
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Inconforme con la respuesta emitida por parte det sujeto obt igado, ta hoy recurrente 
interpuso et presente recurso de revisión medianle el cual mani festó como motivo de 
agravio la clasificación realizada por parte del sujeto obligado. 

Ahora bien. una vez admitido el recurso de revisión y notificadas las partes para que 
manifestaran lo que a su derecho e intereses asi conviniere, el sujeto obligado remitió 
su escrito de alegatos mediante el cual reiteró su respuesta inicial y sostuvo la reserva 
de la información requerida. 

Asimismo. cabe se~alar que la Secretaria de Relaciones Exteriores adjuntó copia de 
diversos documentales en vla de alegatos. 

En ese sentido, con independencia de que en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública no se precisen reg las procesales para el ofrecimiento 
de medios de prueba, tales como relacionarlas con los hechos controvert idos o sel'ialar 
la finalidad de su ofrecimiento. en atención a los principios de pertinencia e idoneidad 
de pruebas; asi como , a la litis materia del presente asunto, este Instituto procede a 
pronunciarse al respecto, con lo cual se cumple con el pr incipio de congruencia y 
exhaustividad que toda resolución debe contener. 

Al respecto y de manera orientadora para este Instituto, en el criterio 1.30.C.671 Cl se 
se"ala' 

·PRUEBAS. PARA DETERMINAR SU IDONEIDAD HAY QUE ATENDER A LA MANERA 
EN QUE REFLEJAN LOS HECHOS A DEMOSTRAR. La doctrille eMab/oce que son 
he<:l>os jurldicos: l . Todo /o que "'p",senle unO aCliv.:lad huma/la: 2. Los ferlÓmenos de 
la natu",leza, 3, CUI>rqui(Jr cosa u objelo marerial (haya o nO intervenido el hom/)fe en su 
creacool: 4. Los se",s vivos y 5, Los eSleOOs pslqwcos o somálkos del I,omble. 
circunstancias qw, al dejar huella de su existencia en ei mundo mmerial, son sUSCllplibles 
da d&mOSlralS&. Por su pana. las prueb8S SOI1I03 inst1\Jmenlos a Iffivés de /os cuales las 
panes e/l un proceso pro/anden &vidfmciar la eXlStenCI8 da los hechos Que COIls/iluye/l el 
fundamenta d&sus BGCiones O excepciones según sea e/caso. En &51e orden, la idoneidad 
da un medio probalorio no se de lerrnUla en relación con sus asped03 fOffflaies o de 
COIIslrlución, sino en la manera en Que reflejl! /os ~echos ql19 pretenden dam03/Iarse en 
el juicio, Considerar /o OPlJ9sto llevarla al extremo de Que pOr el solo 1!6(;~O que a una 
proba/l2B le es/sllera pleno valor probatorio, ello relevara al ju2gador del a/lálisis de su 
ron/anido para dfJIem¡,"",r si la mismali(Jne relación COIllos hechos ,espe<;/iv03, siluación 
qw seria OOI1 lraria a la nalurale2a y finalidad proCtJsal de las pluebas.· 

Al respecto. las pruebas documentales, presentadas, se valoran en términos de lo 
dispuesto por la tesis aislada emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

• 170209, I 30 C.671 C, Tnburtates ColegiMOs de Ci/ru10. """""-" I!f>o<;a, Semanario JooQ al de la Fede,acióI1 Y \¡ 
"" gacet. , tomo XXVII. lebrero de 2008, pág 2371 

" 



1_ .... :-.0<..-1 ... T._,. ................ 1o ._ ... ,-... ... 
n_ ... --..... 

'Sedll J:poca 
IrlstallCÍlJ; Segunda Sala 

Sujeto obligado ante el c:ual se presentó la 
solic:i tud: Secretaria de Relaciones Exteriores 
Fol io de la sol ic:itud: 0000500151518 
Numero de expediente: RRA 6927"8 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Fuenle Samenerio Juckiel de la FederacÍÓII 
Tomo: Volumen CX)()(V. T"n;$" Pllrtt 
Te~ AjsSa¡ja 
Páf*la ISO 

OOCUMENTOS PU8UCOS. LO SON LOS OFICIOS PROVENIENTES DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE. Lo.s 06/::10$ $(In dowmenIos p(;bIicos que hllCeft ptWbIJ pIMa de SU 

conllH'lodo, Ila5J:II fin 1/1(//0 no .. dIIrrtut$l,. $U ~ No liS con.ao fII ..-¡rumenlO de 
que un or.::.o call!Cll de vllkx pleno, por fII .solo hecho de que ,. ...rorided _ /o go'I) es 
patTe ,Ir! fII JUICio de ~. pue, "$11 CO'CUfISlanoe no lo /IIfVI de SU ca<Xler de 
docun>9tI/o público. LII edopcoón doJ criterio oon/rano. conduarfll .1Ibsun1o de considtJ,", 
que /rIdo$ Jos doct¡""",to.t piJtJhcotJ expedido,s por 1115 ",spon$ll1J/es Y prllSllmados (XX 
eíl8S en los judas de amparo, carecen de va/dez por (1/ sólo hechc de prOVfK>Jf dtI patTt1 
Inreresa.:M. quedando lelo$ lIutorirJade. "" vn r;ompHjlo eSlsdo de iOOefenslón, pwtJ es 
Ió¡}K;O qlJ6 1>"'" justificar sus aclos. se /lImitlln fundartlflnla lmenlll 11 les CQnsla/l/;;"s que 
oo,en en /os expedienles relalivo,. y en lu cual9s apoyan /os &eIos reclamadoa, no 
obstllnte qlJ6las ",;smM h.y"n "m.nlJdo dellls prop/lls auloridlKlf¡s re$p01lUbIes. /o qvt1. 
por Offlt parte. liS """"el. 

Amparo fin ",ViSKln 452/M. FedIJrico Obtegón Ctvc9s y otrll /9 de MPlJembrlt de /968 
I)nlll>mId8d de cuatro rotos. Ponente ~ IlIIImfv 

Asl. como los siguientes criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación: 

'Nove,.. t:poc,. 
IflS/ana.' Pleno 
FIHfflr.. Semanario Judiclflf de/ll F«lerac1Ófl Y SU Gacela 
Tomo. /11, Abril de 1996 
Tesis P. XL VIV9fl 
P6gina. /25 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LA S REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA. NO ES VlOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 c ONsnruCIONA L 
(ARTiCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERA L). 
El Código da Procedm>ier>to.t cm.s del Orstrilo Fedeflll, 111 hablar de le vlJotlleoOn de 
proebas. sogue un SIStema de lIbfIt apreocIIIa6n .n m .. teriIo de VIIIorlIc:IótI probBlone 
esJ~. de m~ .MprlII5II. l1li su flr/lcdo 402. que Jos m«!.ooa de pnAba 
epotTltdo.s' Y admidos -*' va/Mldos l1li su con,tIRllO por el ;uzg/ldoT. M$ndiIIndo • las 
..-;¡les de le ~JCII Y de /11 eMPMfK>Cia. )' /Ji ""'" es CiIIf!O que le ~rent/. da MgaIidM1 
prlIIVlSfe lit! el lNIicuIo 14 constitueoi:tn .. , pnJC6pl~ que las SfInlIlrlClllS deben did_ 
00tIIi:Irme " le _ da le ley o " su inlllfPlll//ICIÓn jutfdice. )' e ftJIte de II.sI8 .. 1Vr>CJ8tjn en 
Jos ~ """"'*5 del d9IecIIo. no SIl vIOla eSI .. garnm/e porq<JII el jul'J/IdoT vlOlot"e 
111, ptWbIIs QUIlla SII/I(/ lPOtTedes lltend",nd(> 11 las fII9I"s de le lógica y de le eMpenoyo;-.. , 
p""3 el P/'OpIO pmeeplo proceSBII. obI'I1" " eKponItf /os fundamentos de la velot'llcÍÓII 
jvrldlCa ",,,¡¡,,,da y de Su decisión. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secretaria de Relaciones Exteriores 
Folio de la solicitud: 0000500151518 
Número de expediente: RRA 6927118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuf'la 
llamas 

Amptlro directo en re~ism 565<95 Javier Solo GonzMez. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos, Ponente: Set¡}io Selvador Aguirre A''9'uiano, Secrelaria: Luz 
Cuelo Ma,rlnez, 

El Tribunal Pleno, en SI' sesm privada ce/ebtBda el drecinueva de marzo en curso, aprobó, 
con el mjmero XLV1i/1996, la les~ qUfl anlacerJe; y determinó qUfl la ~oIacÓ'l es idónea 
para inlegrar tesis do jurisprudencia, M"xico, Distrito Federal, " diecinUflI'(J do marro de 
mil novecientos novanta y seis.· 

En ese sentido, se desprende que las pruebas documentales ofrecidas por el sujeto 
obligado se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza. roda vez que 
hacen prueba plena de su contenido. 

Ahora bien, en cuanto a la instrumental de actuaciones, conviene senalar lo que 
establece la siguiente tesis aislada: 

·4>o<:a. Novena t;poca 
Registro: '79818 
InSlancie: Tnbunales Colegiados de Citcuilo 
Tipo de Tesis: AiSlada 
Fuenle: Semanario Judicial dfJ la FederecÓ'l y su Gaceta 
Tomo XX, Diciemb1e de 2004 
Maleria(s),' CIV# 
TeSiS,I.4o,C.70C 
Página,' 1406 

PRESUNCIONAl E INSTRUMENTAL DE ACTUA CIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE 
RIGE POR LO OISPUESTO EN EL ARtiCULO 291 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS C/VIL ES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La prueba instrumental de actuaciones.w constituye con les constancias que obran en el 
sumaTio, mientras que 111 de presunclQfles es la consecuencia lógica y na/ural 00 hecho.s 
conocidos, probados al momenlo de h9Cer W deducción respecliva , de /o que so adviene 
que tales pru&bas Se basan en el desahogo d& otras, por consiguienta, no es factible que 
desde la demanda, le conl&staeióf! o &n la dilocÓ'l probaloria. quien ofmee los medios 00 
convlCClÓfl sella/ados establezca con daridad el hfJCho o hechos '100 con ellos va 8 probar 
y las razones por las '100 esllma qUfl demostrarl! sus afirmaciones, pues ello .wria tanto 
como obligarlo a que apoye teles probanzas en SUpoSICiones, As/, tratándose del actOl", 
éste lendria pr~ctlCamente que &dlvinar cuáles pn'ebas va a ofrecer S<J ccv>trario, para con 
base en ellas precise1 la instrumental y tendria que h9Cer /o mismo en cuanto /lJ resultado 
de su dosahogo, para Cor' ello, sobre bases m¡n no d~dilS, se~alar las presunciones 
legales y humanes que se actualICen. De ahí que res<JUe conecto efirmar '100 lalos 
probanzas 110 llenen entidad pro(Jia, y dotJido a tan especial naturaleza, su ofrm:;lm/8flto no 
tiene '100 haC&fOO con las e~ ¡ge,>cias del articulo 29t del código adjetivo, incluso, aun 
cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría imped,rse al Juel que lome en cuenta 
las actu8OOne5 existentes y que apliqUfl el anMisis inductivo y deductivo qUfl resulto dfJ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Relaciones Exteriores 
Folio de la solici tud : 0000500151518 
Número de expediente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acut\a 
Llamas 

las pruebas, para tesclver la litis pla nteada, P<'IIS &11 alJo radies Is 6S11ncia d11ls 8Cti"idad 
jurisd;c;c;onsl, 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 202412004, HerlÓ6'rto Hetrera Femárnlll l 9 de sepliembt9 de 2004. 
Ullanimldad de votos. Ponen!e; Ma= Antonio Rocirlguez Barajas. S/lCfIl!/ltia: Letie!a 
Araceli Lópaz Esp iridola. · 

En el caso concreto. se tiene que las pruebas ofrecidas. se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, toda vez que hacen prueba plena. y operan a su 
favor la inslrumental de actuaciones y la presuncionallegal y humana. 

Así, una vez sustanciada la etapa de instrucción , este Instituto decretó el cierre de la 
misma a efecto de elaborar la presente resolución, de conformidad con el articulo 156. 
fracciones VI y VII de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Derivado de lo anterior, este Instituto analizará el agravio hecho valer por la hoy 
recurrente en su recurso de revisión, en función de la respuesta que le fue notificada 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores: lo anterior, de acuerdo con lo dispueslo 
en la Ley federal de Transparencia y Acceso a /a Información Pública y demás 
disposiciones aplicables. 

TERCERO. En el presente Considerando, se analizará el agravio expuesto por la hoy 
recurrente en función de la respuesta emit ida por parte de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores. 

Por principio de cuentas. es dable retomar que la información del interés de la hoy 
recurrente estriba en tener acceso a la totalidad de información documental que fue 
generada con motivo del Acuerdo comercial bilateral entre México y Estados Unidos 
de América, desde el comienzo de las negociaciones hasta la culminación del 
acuerdo. 

Al respecto, la Secretaria de Relaciones Exteriores, por conducto de la Embajada de 
México en Estados Unidos. manifestó que la información sol icitada reviste el 
carácter de reservada por un periodo de 2 alias. en términos del articulo 110, fracción 
11 de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda vez que 
de proporcionar dicha información, se podria menoscabar la conducción de las 
negociaciones internacionales entre nuestro pais. Estados Unidos y Canadll, debido 
a que las negociaciones aún no están concluidas. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Secretaria de Retaciones Exteriores 
Folio de la solicitud : 0000500151518 
Número de expediente: RRA 6927/18 
Comis ionado Ponente: Francisco Javier Acui'ia 
llamas 

En ese sentido. la Secretar ia de Relaciones Exteriores sei'ialó como prueba de dai'io 
lo siguiente: 

• Que la divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real. 
demostrable e identificable de pe~uicio significativo al inlerés público toda vez. que 
la negociación de un nuevo tratado que sustituya al TLCAN. no está concluida y 
continua al día de hoy. 

• Que la entrega de la información re lacionada con la negociación en curso, en 
posesión de la embajada, supone un riesgo real, demostrable e identificable que 
podría provocar un dai'io a la conducción eficaz. de la negociación y afectar el 
intercambio de información y puntos de vista libres entre los negociadores, además 
de la pérdida de confianza de las contrapartes. si se hacen públicos los 
documentos relacionados con el proceso de negociación. antes de la conclusión 
de las negociaciones. 

• Que la entrega de la información podria generar especulación en el público general 
y motivar la toma de decisiones económicas y de otro tipo. contando con 
in formación incompleta y con base en un proceso Que aún no concluye. 

• Que aún no hay un documento oficial firmado entre México y Estados Unidos que 
dé inicio a los procesos constitucionales en ambos paises ni. desde luego, un 
documento fina l trilateral. 

• Que el riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda, ya 
que la divulgación de la información podría entorpecer seriamente y dificultar las 
funciones que la Embajada realiza y tiene conferidas a fin de lograr los objetivos 
de política exterior del Estado mexicano actualmente con Estados Unidos y 
Canadá. Toda vez. Que el Acuerdo comercial trilateral aún se encuentra en curso 
de negociación. si se entregara la información solicitada, se dañarían las elaciones 
de confianza con los interlocutores de la Embajada en este tema, que son la base 
indispensable para comunicar, con eficacia y credibilidad. y que podría ten 
consecuencias en la operación del posible acuerdo. 

• Que se trata de un proceso que aún no ha concluido y, por lo mismo, existe un 
diálogo en curso con los gobiernos de Estados Unidos y Canadá. por lo que de 
entregarse la información podría provocarse el entorpecimiento, estancamiento o 
enrarecimiento del proceso aludido. De esta manera, el riesgo de perjuicio supera 
el interés públ ico general de que se difunda la Información, toda vez. que el 
conocimiento que de ésta pueda tener el público se ve disminuido en importancia 
ante el riesgo del perjuicio que representa el entorpecimiento de un diálogo que 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secrelaria de Relaciones Extenores 
Fo lio de la solicitud: 0000500151518 
Numero de expediente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
llamas 

está en curso, relacionado con un Acuerdo de gran trascendencia para América 
del Norte 

" Que la limitación se adecúa a principio de proporcionalidad y represen ta el medio 
menos rest rictivo disponible pa ra evitar el pe~uicio . ya que la limitación del derecho 
del solicitante de información a conocer la información que se reserva es 
proporcional. 

Finalmente, cabe sef'o alar que la Secretaria de Relaciones Exteriores adjuntó a su 
respuesta inicial el Acta número CTA-282 18, de fecha 26 de septiembre de 20 18. 
mediante la cual su Comité de Transparencia confirmó la reserva de la información 
requerida. en términos del artículo 110, fracción 1I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Pasten armen te, durante la sustanciación del presente recurso de revisión, la 
Secretaria de Relaciones Exteriores remitió su escrito de alegatos mediante el cual 
reiteró su respuesta inicial y sostuvo la reSeNa de la información requerida. 

Ahora bien, como ha quedado establecido, el agravio hecho valer por la hoy recurrente 
consiste la clasificación de la información solic itada. 

Determinado lo antenor. se realizará un estudio respecto de la causal de reseNa 
invocada por el sujeto obligado_ 

Al respecto. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
senala lo siguiente: 

'l· .1 

ARTicULO 110. Conforme a 10 dispueslo por e l articulo 113 de la le~ General, como 
in formación r~servada podr.\ dasificarse aqueUa cuya publicación ' 

11. Pueda mellOSC3bar la conducd6n de la. negoc.ac1one. y re""-:iones internac¡onafe$, 

ARTicULO 111 . la. causales de ",,""Na previ.tM I!n ~ I articulo antt'lrior se debtlr.\n 
fundar y mollvar. a trav~s de la aplicac06n de la prueba de da~o 8 la que se refiere el 
IIrticulo 1()4 de la ley G.,.,t'lrat. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secretaria de Relaciones Exteriores 
Folio de la solicitud : oo005001515t8 
Número de expediente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
llamas 

De lo anterior, se colige que las causales de reserva establecidas en la ley de la 
materia prevén, enlre otras, que la información reservada es aquella que pueda 
menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales. 

Por su parte. los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasi fi cación 
de la información. asi como para la elaboración de vers iones públicas sel'lalan lo 
siguiente: 

"[. 1 

Vigésimo. De conformidad co~ el articulo 113, fraccKm 11 de la Ley General. podr~ 
considerarse como 'eseNada, aquella Que de ddundirse menoscabe 

1. El cu= de las negoc<aclOnes inlemaóonales, entendiéndose por éstas el dialogo entre 
las aUlOfidades me .. canas y los representantes de otros EstaOOs u organismos 
intemacicmales, destinadas a alcanlar un objetivo de cank:ter internacIOnal. Para tal 
efecto, se debera acredita' lo S'IIuiente: 

al La exi.tenc la de una ne-gOClaciórl en CUNlO; 
bl Identif icar el inicio de la negOClac<6n, 
el La elapa e~ la que se erlCuentra, y 
di Tema sobre el Que ~ersa 

11. Las relacione. ,nternaClOnales enl re Mé' ico 1 ot ros Estados u organismos 
internacionales, Mtendiéndose éstas como 10$ vinculos que se Clean, mod~ican O 
extinguen, entre diversos su¡etos que e¡e rcen su accIÓn e influene,a más al~ de tas 
¡romeras eslata"'s y median il' 10$ cuales se fa.orece una convivencia armónica entre 
dichos sujetos, con!orm~ndose como el medio para 5Olue,onar dlver5O$ prob lemas que 
difICultan la realización de esa co~~¡~e n cia Para tal efecto, se debe r~ n se~alaf lo. 
3Spe<:tos generales de la relación con ese Estado o ESlado. u ot ro SU¡eIO <le las ,elaciones 
que salgan del Estado me'lCano 1 la i""ictencia de la informacIÓn sobre los aspectos 
partICu lares de esa relación. 

la prueba de da~o debe~ acred rt3r , adem~s. el grado de afe<:taclÓn de la relaei/m 
intemaclOnal expresando las COf\se<;ue""in económicas, poIiticas, sociales, aspectos 
mig rato~os, en su Caso y seMlar s, ex,"len casos previos en que el olOfgamienlO de una 
,nformaclÓn "m,'ar haya afectado UrIa reladOn elel Estado mexICano coo 0110 sujeto ele 
derecho internaciona l. 

[ r 

De conformidad con lo anterior, se considerará información reservada aquella cuya 
publicación menoscat)e la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secretaria de Relaciones Exteriores 
Folio de la solicitud : 00005001515 18 
Nú mero de expediente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Fra ncisco Javier Acul'ia 
Llamas 

En ese tenor, para acreditar la reserva referida, será necesario que se actualicen los 
siguientes requisitos' 

1. Que se trate de información cuya publicación pueda menoscabar la conducción 
de negociaciones internacionales; o bien, 

11. Que se trate de información cuya publicación pueda menoscabar las 
relaciones internacionales. 

En relación con la primera hipótesis se entiende por curso de las negociaciones 
internacionales el diálogo entre las autoridades mexicanas y los representantes de 
otros Estados u organismos internacionales, destinadas a alcanzar un objetivo de 
carácter internacional. 

Para tales efectos. se deberá acreditar lo siguiente: 

a) La e ~i stencia de una negociación en curso; 
bl Idel1tificar el inicio de la l1egociaciól1: 
el La etapa en la que se encuentra, y 
d) Tema sobre el que versa. 

Respecto del segundo supueslo -relaciones il1ternacionales entre México y ol ros 
Estados u organismos internacionales- se entienden como los vinculos que se crean, 
modifican o extinguen, entre diversos sujetos que ejercen su acción e influencia más 
allá de las fronteras estatales y medianle los cuales se favorece una convivencia 
armónica entre dichos sujetos, conformándose como el medio para solucionar 
diversos problemas que di fi cultan la realización de esa convivencia. 

Para ta l efecto. se deberán sel'ialar los aspectos generales de la relación con ese 
Estado o Eslados u otro sujeto de las relaciones que salgan del Estado mexicano y la 
incidencia de la información sobre los aspectos particulares de esa relación. 

En este último caso, como prueba de dal'io, se deberá acreditar, además el grado de 
afectación de la relación internacional expresando las consecuencias económicas, 
polil icas, sociales, aspectos migratorios. en su caso y sel'ialar si existen casos previos 
en que el otorgamiento de una información similar haya afectado una relación del 
Estado mexicano con otro sujeto de derecho internacional. 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secretaria de Relaciones Exteriores 
Fotio de la solicitud: 0000500151518 
Número de expediente: RRA 6927/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
llamas 

En retación al pr imer supuesto (negociac iones internacionales). es importante 
señalar que el Doctor Jorge Ulises Carmona' sei1ala que la negociación, en términos 
genéricos, es una forma de interacción humana, que a tra'lés de la comunicación, el 
entendimiento y reciprocas concesiones, sirve para prevenir y solucionar conflictos 
entre dos o más partes o llegar a acuerdos en temas de Interes mutuo. 

Así, en el ámbito internacional, la negociación sirve a la comunidad de Estados, 
organismos, organizaciones y demás sujetos, para e'litar que se imponga el uso de la 
fuerza como denominador común de sus diversos tipos de relación, 

Continúa diciendo que. para los Estados. en los términos y para los fines apuntados. 
la negociación internacional es una de las actividades a tra'les de las que se 
desenvuel'le la diplomacia. la cual a su vez da efectividad y concreción a las relaciones 
internacionales o exteriores del propio Estado. En este sentido. senala que se puede 
afirmar que la negociación es una acti'lidad inserta en la dinámica de las relaciones 
exteriores , que se concreta en el trato entre represen tantes debidamente acreditados 
de dos o más gobiernos. destinado a alcanzar un objetivo de carácter internacional. 

En esa misma linea de pensamiento. resulta oportuno senalar que sobre dicho tema 
la doctrina juridica prevé lo siguiente: 

"Negociación: De eSla f0!1113 , se OOsel\la que la rlegociaci6n I ~ne un sentido técnico. es 
oo<: i', es un medio COl1c ,eto de 50Iudón pacifica de comroversias, pero también tiene un 
sentIdo amplio, P<.lesto que la negoclaciOO es una actIVidad ,ealj~ada em'e ag.ente! 
dipk>m;\ticos para alcanzar un ob¡etl\lO de ca""cte, internacional " 

De esta forma, se obseNa que la negociación tiene lm sentido tecnico. es decir. es un 
medio concreto de solución pacifica de controversias. pero también tiene un sentido 
amplio. puesto que la negociación es una actividad realizada entre agentes 
diplomáticos para alcanzar un objet ivo de carácter internacional. 

En ese orden de ideas. la primera hipótesis pre'lista en el articulo 110, fracción II de 
la Ley de la materia y, según lo esgrimido con anterioridad, se ad'lierte que para que 
dicho supuesto se actualice, es necesario acreditar como presupuesto fundamental la 
posible afectación de una negociación internacional en curso, identificando el inicio 
de la negociación , la etapa en la que se encuentra y el tema sobre el que versa. 
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Por el lo, conforme a la primera hipótesis que señalan los Lineamientos generales, se 
tiene que a través de la Secretaría de Economía, existe una negociación en curso, 
ya que México, Estados Unidos de América y Canadá, llevan una negociación para la 
Modernización del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, cuyo objet ivo, 
entre otros, es el Acceso de bienes y servicios sin restricciones a los mercados de la 
Región Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Establecimiento y uso de 
reglas de origen para garantizar los beneficios regionales del referido tra tado: 
Modernización de procedimientos aduaneros y facit itación de comercio; Congruencia 
de las normas fitosanitarias y zoosanitarias y su aplicación con el reconocimiento de 
su naturaleza regional y promover una mayor integración de los mercados laborales 
de América del Norte. 

De ahi que, se actualiza dicho supuesto, por lo que, la difusión de la información 
privarla al Estado del uso de esta útil herramienta de diálogo/negociación frente al uso 
que otros paises podrán continuar utilizando entre ellos para avanzar en sus 
negociaciones y no con México. 

Ahora bien, por lo que respecta la segunda hipótesis, se tiene el inic io de la 
negociación fue a partir del 16 de agosto de 2017, llevándose a cabo la Primera 
Ronda de Negociaciones para la Modernización del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, posteriormente, se llevó a cabo conforme a la siguiente 
calendarización: 

27 de septiembre de 2017, Tercera Ronda de Negociación del TLCAN 
17 de octubre de 2017, Cuarta Ronda de Negociación del TlCAN - Reunión 
tri lateral 
1 de noviembre de 2017, Quinta Ronda de Negociación del TLCAN, en la 
Ciudad de México 
29 de enero de 2018, Finalización de la Sexta Ronda de Negociaciones del 
TLCAN en Montreal, Canadá 
5 de marzo de 2018, Reunión trila teral en el marco de la 7a Ronda de 
Negociaciones del TLCAN 
27 de abril de 2018. Extienden reuniones en la Renegociación del TLCAN 
27 de julio de 2018. Concluye gira de trabajo de la Delegación Mexicana en 
Washington,D.C. 
27 de agosto de 2018. Formal ización de los entendimientos alcanzados entre 
México y EE.UU . en relación al TlCAN 
28 de septiembre de 2018. El Secretario de Economia entrega los resúmenes 
de cada capitulo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TlCAN) 'v 
al Senado de la República. 
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Del mismo modo. por lo que respecta a la tercera hipótesis, la etapa en la que se 
encuentra. se desprende que si bien a la fecha de presentación de la sol ici tud de 
acceso (31 de agosto de 2018) se hablan formalizado los entendimientos para la 
Modernización del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, también lo es que 
el proceso aun no concluye. toda vez que a la fecha de la presenle resolución, aun no 
hay un documento ofiCial firmado entre México y Estados Unidos que de inicio a los 
procesos constitucionales en ambos paises, así como un documento final Ifilateral; 
maxime que de una consulta realizada a la Gaceta Oficial del Senado de la Republical' , 
con fecha 09 de noviembre de 2018, aun se siguen emitiendo oficios por la Secrelaria 
de Economía. dandO respuesta a las observaciones formuladas por diversos 
senadores, como se muestra a continuación: 

• OfICio con numero de referencia SELAPI300/3168/18, de fecha 08 de octubre de 
2018, signado por el Secretario de Comercio Exterior, del cual se e~trae el 
siguiente te)(\o: 

"' , 
... COMENTARIO FINAL 

So bien el Enlendlrn"",to ~~o;;o.EE UU set1tó las bases para avanzar tute.1lI r~ 
de un .r;uerdo trilaleral . e ... enlo poi el QJ" MeJOCO ha sidO reoteralOYO. es imporIanw. 
destacar que esle pudo verse modoIieado con base en lo que Caoadé negoció ~ acordó 
con EEUU 

PoI ello. el gobierno de ~~ICO tue entéteo al senala, que. en caso de que CeO'ladá 
ObtuvN!fe un me¡or tralo con EE UU • 'KpecIO de coalqu .. 'a de los lemas que c:omprenden 
el EnteMinienlO enl,e Me~ico y EE.UU ,el OQboe<no mexICano uog'" un tralO .mirIPieo, 
tls doteir. que ese mejor Irato que EE UU otorgue a Canad' Oebe _ el m,smo PIIra 
Mexico 

A partir det 1 de OClubro. toe equipos I,gales dtl los Ires pal.tI. Inlcl.ron l. "vl.lón 
legll d. 1.,. ttlXI.,. pub licado. poi el USTR, el 30 de septiemb<e de 2016. mismos que 
pullden ser consull..oos tln ,. iga hnps wwwp,mr<ltk:enleccoones·y· 
p,ogramasJresu~ado5--d!Ha-modem,zeclon-deI-acoerdo.comerCJ3l-en1re.mexoc;o.esteOOs· 

unldot-y-Cllnada?statFpubli.hed 

estos texlOS pueden tener alusleI. como resu~ado de la 'evlSión IeOiII UI\II V1tl que $e 
cue,ue con los te>el05 deIin~_. ,. Sec.relana de Economla realizarA ellntorme Final de 
,. negocl3a6n del Acuerdo Mertico-EIIedoa Undos-eenedé (AMEC) miImo que _. 
rernttrdo al Senado de ,. Rep(iblice. -con la ."toq>acm """"'Sil .... e ,. ftICha cMlerrtIined.t 
PII"II'II rJrTrnl d8/- AMEC. de conlorrndlld con lo dispuesto por el articulo 6 de,. Ley sobffl 
la AprobItCOÓl'J 00 Tratados In"'m/lCtCln~Ie$ Grl Mal9rnJ Ewnómrcll 
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• Oficio con número de referencia SELAP/30013584/18, de fecha 07 de noviembre 
de 2018, signado por el Secretario de Comercio Exterior, del cual se extrae el 
siguiente te:tlo: 

'[ . J 

111 , Come!ario Fi na! 

LM texlM d~ T·MEC se encuentran todavia en reviso6n lega l, para asegurar SU precisl6n, 
claoidad y congruencia. PM!eriormen!e, se realizan~ la tladucción a los kliomas eS¡)a~ol y 
francAs. po< lo qUfl estaran SUjetM a la autent,focaciOO d<o kljomas, 

Una vez que los procesos d<o rev iSión legal, I raducclÓO y autentriicac~n de kljomas 
term inen. los textos ronales. en Su versiOO eS¡)a~oI, serán publ"ocados en la Pág ina de la 
Secretaria de Economia 

l· · r 
A part ir de lo anterior, es posible advertir que hasta el mes de noviembre, se siguen 
emitiendo ajustes como resultado de una revisión legal para asegurar un trato 
simétrico entre los tres paises, asi como su precisión claridad y congruencia: por el lo, 
se tiene que a la fecha de la solicitud todavia se encuentra en negociaciones. 

Finalmente, respecto a la cuarta hipótesis, los temas discutidos en las 
negociaciones por las partes , versan en el Acceso a Mercados: Reglas de Origen: 
Facilitación Comercial: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias: Obstáculos Técnicos al 
Comercio: Remedios Comerciales: Derechos de Propiedad Intelectual: Contratación 
Pública: Comercio de Servicios: Comercio Digital, Trasparencia y Anticorrupción. 
Inversión: Empresas Propiedad del Estado: CompetenCia: Coherencia Regulatoria; 
PYMEs: Disposiciones Institucionales y Solución de Controversias. 

Ahora bien, es de vital trascendencia resaltar que el Tratado en mención debe ser 
fi rmado ad referéndum , es decir, en términos de lo previsto por el articulo 2°, fracción 
111, de la Ley Sobre la Celebración de Tratados, el cuál a través de dicho acto, Mé~ico 

debe constar su consentimiento en obligarse por medio de dicho tratado: sin embargo, 
para ser considerado como definitivo. requiere de su posterior ratificación , 
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Al respecto, la ratificación7 conocida también como "adhes ión" o "aceptación", es el 
acto por el cual los Estados Unidos Mexicanos hacen constar en el ámbito 
in ternacional su consentimiento en obligarse por un tratado. 

Sobre dicho tema, es importante señalar que los autores Raúl Valdés y Enrique 
Loaeza Tova~. sostienen que la rati ficación obedece. en parte. a la necesidad de que 
los Estados tengan la oportunidad de reexaminar todos los efectos del tratado sobre 
sus intereses, y no únicamente los de las disposiciones individuales. ello aunado al 
hecho de que de acuerdo con las constituciones de muchos Estados, se exige el 
consentimiento de los órganos legislativos para que aquéllos puedan quedar 
obligados del pacto 

Asi las cosas. debe tenerse en cuenta que en los Estados Unidos Mexicanos la 
rat ificación comprende por regla general una aprobación legislativa interna, es decir, 
en nuestro caso, la aprobación está encomendada al Senado de la República y la 
rat ificación propiamente dicha, que se realiza en el plano internacional y manifiesta la 
voluntad final del Estado para obligarse. es responsabilidad del Presiderlle de la 
República. 

Asimismo. en el sis tema mexicarlo se requiere la promulgación y la publicaciórI del 
mismo con el fin de imprimirle plena eficacia juridica, asi es significativo señalar que. 
para que los tratados sean obligatorios erl el territorio nacional deberán haber sido 
publicados previamente en el Diario Oficial de la Federación. 

Brirlda sustento a lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley sobre la Celebración de Tratados que en su parte conducente señalarl: 

"[" J 

CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE lOS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS 

ARTíCULO 76. Son facultades exclusiv1ls del Sanado: 

L Molizar la política ene"", desarrollada por el Eiecut i~o Federal COn base en los intormes 
anuates que ~ Presidente de la RepLlbli<;a y el Secrelario del Despacho correspondlenle 
rindan al Congreso_ 
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Aclemás, ,,¡ro bar los tratado. in 'Q m~clonll l Ql y convenciones diplomáticas qoo el 
Eiecu~vo FMera l susc,;ba , asl co mo su dscisión ds le rminar, denu nciar, s us pende r, 
mod ifi car, enmend ar, retira r reservas y form ul ~r decl arac iones Inle rpretal ivu sobre 
10$ mis mos: 

l EY SOBRE l A CELEBRACiÓN DE TRATA DOS 

ARTicULO • . Loe trata dos q UI l e sometan al Senado para 10 1 e fe<:tos dI la 'race ió n 
I del a r1lculo 76 de la Co ns , ll ucion, se turnarán a comis ió n en IOS 'érmlno. de la Ley 
Orgllnica d el Congreso Genera l de los Ellados UnidOl Me~ic ano.. para la 
fo rm ulación del dictamen q ue corresponda, En su o por1u nidad , la resolució n del 
S . n~do s. comunlcarll a l Pre.lden'e ds la Rsp~bllca . 

los " ata dos. PI "" s er obli gatorios en 01 ",';Io. io nac io na l dobe rlln /labor sido 
publicados p .... viam.nt • • n el Diario Oficial de la Federació n: 

1,,·1' 

Asi , por to expuesto con antelación, es inobjetabte que el perfeccionamiento juridico 
de un tratado se materializará y cobrará vida con la ra ti ficac ión , pues será hasta ese 
momento que el Estado manifestará su voluntad postrera para obligarse 
internacionalmente. 

De este modo. Si bien, la negociación del especial interés de la hoy recurrente se 
materializó desde el día 27 de agosto de 2018. lo cierto es que a la fecha de la 
presentación de la solicitud que nos ocupa, aun se encuentra en proceso de rev isión 
legal para asegurar un trato simétrico entre los tres paises, asi como su precisión 
claridad y congruencia: asimismo, no a adquirido su vigencia, pues además de que no 
habia sido aprobado por el Senado de la Republica , tampoco habia sido ratificado por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y publicado en el Diario Ofi cial de la 
Federación, de ah! que para darle autenticidad está sujeto a la cu lminación de las 
fases ya referidas. 

luego entonces. pese que no se tiene verifica tivo la firma ad referéndum de los 
Acuerdos para la Modernización del Tratado de libre Comercio de América del Norte. 
ello no excluye la posibilidad de que. firmado dicho instrumento internacional, durante 
su aprobación legislativa o al momento de ratificarse. se introduzcan modi f,caciones o 
reservas sujetas a la autorización de los estados partes, o bien, que se decida el 
rechazo total del texto acordado en un principio_ 

lo que conlleva a concluir que, si bien. la información requerida obra en los archivos 
del sujeto obligado. lo cierto es que demanda una autenticidad. misma que sólo podrá \¡ 
consumarse a través de la con fección de las fases lIa referidas. 
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Asi . por lo expuesto hasta este punto existen elementos para arribar a la corlclusiórl 
que erl el preserlte aSUrlto si existe una negociaciórl intemaciorlal erl proceso, debido 
a que actua lmente. nuestro país aún no aprueba y ratifica el tratado del cual se 
pretende su acceso. 

En esa linea de pensamiento, de publicitarse la información en ci ta. se debe decir que 
a juicio de este Instituto se podría merloscaba r la conducción de dicha negociaciófl 
internacional, efl tan to que se podrian ver afectados los puntos de acuerdo a los que 
llegaron o podrlan llegar ambas partes, pues como ya se ha dicho, la firma del aludido 
instrumento flO excluye la posibilidad de que se introduzcan modificaciones o reservas 
durante el procedimieflto de aprobación y ratificación. 

De tal manera, es significativo señalar que un tratado' es un acuerdo celebrado entre 
dos o más sujetos de derecho ifltemacional. con el objeto de crear, modifica r o 
extinguir una relac ión jurídica entre ellos. Luego entonces. de hacer públ ica 
in formación de dicha naturaleza cuarldo aún flO ha sido perfeccionada jurldicamente, 
se est ima que se menoscabaría su proceso de negociación y con ello su objeto. en 
tanto que se estarian dando a conocer compromisos que podrlan estar sujetos a 
confecciones posteriores como ya se ha dicho. 

Lo que conllevaría en el presente asunto, a un quebranto a la cOflfianza y respeto 
mutuo sobre el cual se rige la re lación de los Estados Unidos Mexicanos. Estados 
Unidos de América y Canadá, pues la falta de salvaguarda de dicha información podría 
modificar las condiciones en las que actualmente se da el intercambio de colaboración 
en dicho tema y otros diversos. ya que habría posibilidad de hacer un uso inadecuado 
de dicha información y generar especulaciones que afecten los compromisos que se 
pensaban adquirir en beneficio de ambos Estados parte. 

Así pues, los tratados fi rmados ad referéndum que no han sido perfeccionados 
jurldicamente en los términos ya expuestos, no pueden verse aislados de sus Estados 
firmantes, sino que deben ser considerados CQmo parte de un diálogo entre éstos, 
cuya función es crear, modifIcar o ext inguir derechos y obligaciones, por tanto, dar a 
conocer este tipo de documentos previos a su vigencia implicaria difundir 
negociaciones de corte intemacional que no tienen el carácter de definit ivos, pues no 
debe olvidarse que mientras la firma esté supeditada a la ratificación, no establece el 
consefltimiefllo a obligarse por sus partes y. efl consecuencia. atentar contra los 
principios de buena fe y reciprocidad entre Estados, pues la firma de un tratado 

, IIHdem. \J 
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supeditada a rati ficación crea la obligación de abstenerse de actos en virtud de los 
cuales se frust ren el objeto y el fin del tratado. 

De igual fo rma en este punto es de importancia sel'ialar que. diversos inslrumentos 
internacionales ratificados por México, tales como: la Carta de las Naciones Unidas 10 
(articulo 2· , numeral 2); la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas" (principio de "buena fe") y la 
Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados12 (articulo 26). establecen los 
principios que rigen las relaciones internacionales, entre los que destaca el principio 
concerniente a que los Estados deben cumplir de buena fe las obligaciones 
contraidas por ellos en virtud de acuerdos internacionales viII idos, tal y como 
resultan ser en la especie los tratados. 

Así, los principios que rigen las re laciones internacionales const ituyen una norma de 
conducta que deben observar los Estados en sus relaciones reciprocas. y su 
cumpl imiento coadyuva al mantenimiento del orden publico internacional. 

De manera que. el orden público internacional es un límite de actuación de los sujetos 
de las relaciones internacionales y su actuación no podría rebasarlos debido a que 
ello violaría el Estado de derecho internacional. Es decir. en caso de que un sujeto de 
derecho internacional vaya en contra de un principio estaria violando el Estado de 
derecho internacional al no ajustar su actuación a los mismos. 

Consecuentemente, de poner a disposición de la hoy recurrente la totalidad de 
información documental que fue generada con motivo del Acuerdo comercial bilateral 
entre México y Estados Unidos de América. implicarfa de igual forma una vulneración 
al orden públ ico internacional por parte del Estado Mexicano pues, al contravenir los 
principios de reciprocidad y buena fe en la observancia de sus procedimientos para la 
aprobación de un tratado internacional significaría rebasar los limites de la actuación 
de los sujetos de derechos internacional. establecidos por los principios de derecho 
internacional. 

Por ende. el incumplimiento de los principios de derecho internacional por parte de 
Estado mexicano, afeclaria de manera directa la confianza mutua que suslenta la 
relación entre los Estados Unidos Mexicanos, Estados Unidos de América y Canadá, 

"D,sponib le para $~ consulta en el hip<¡'vlrn;uio: hUPllWww un pro/ulcharlQl"llO lted
natjons/inOex h¡ml 
" Dispon ible para su consuka "' "' h,pervíncukl 



, ___ "",_,''' 
-r .... ,....-.... , A«< ... .. 1_,._ .... 

1> •• ~..,_ ... 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretada de Relaciones El(leriores 
Follo de la solici tud: 0000500 151518 
Número de el(pediente: RRA 6927/18 
Comislonlldo Ponente: Francisco Javier Acul"ia 
llamas 

al colocar a MélCico como un sujelo que no respela los principios de derecho 
inlernacional. En ese senlidO, es de destacar que la confianza constiluye un elemenlo 
fundamenlal que hace posible una buena conducción de las negociaciones 
inlernacionales vigenles y del cual depende en 9ran medida la calidad de éstas y la 
solidez de los vinculas internacionales, 

Asl, por lo elCpuesto hasta este punlo, es dable sel"ialar que en el presente asunto se 
actualiza la reserva que alude el articulo 11 0, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en tanto que se acreditan los 
supuestos de procedencia a que se reftere sobre dicho supuesto, el Vigésimo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y dcsclasificación, pues tal 
como se delerminó. se está bajo un plocesO de negociación en este momento, por lo 
que difundir la información de interés de la hoy recurrente se menoscabarla o pondrla 
en riesgo la conse<:uCión de la negociación del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte. 

Ahora bien , en cuanlo al periodo de reserva, el l rigésimo cuarto de los Uneamient05 
GenfJrales en Materia de Clasificación y Desc/asificación de la Información, 851 como 
para la Elaboración de VersionfJs PublIcas, dispone 10 subsecuenle: 

1 I 

Trig.6slmo cuarto. El penado mixmo por el que podrja reservarH la 0'II0rmac>6n MnÍ de 
CuICO al'tos B penodo de reserva conomo a pan.- de 18 fecha en que el Cornrl' de 
Transparenc,a confirme la das~iI;.ac;:o6n del a .ped....,te o documento 

Los tnulares de las areas deber'" determ,nar que el plazo de reserva sel el ell~te 
neceurio para protege.- la inlOlll1acoón mMlntras aubsistan las causa. que dMlron oogen • 
la clasiflCSCiOn. s.alvagualdando el inler" pÚblICO protegido y tomar/m en cuenta las 
rill:Of1es que jU"t~lC8n el pe rIOdo de reserva establecido Asm,smo. deber/m se~alar las 
rill:Of1eS por las cua les se estab leció el ~azo de reserva detem1inado, 

E. eepc.,.,a lmente, 105 SUj.etOI ot>l~, con la aprobacIÓn de Su Com,té de 
Transparencia, podrán ampliar el ~az() de reserva hasta por yn periodo de CInco a~DS 
ad>e>onales. sOempre y cuando se ju. lJfir:¡ue q"" subs,sten las causas que d .... on Of'!letl a 
su clasificacióo 

Ir 

De lo anterior, se desprende que la información clas,flCada podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de cinco anos, y podra ser desclasificada cuando el 
periodo de reserva elf1inga las causas que dieron origen a su claSificaCión, 

Asimismo, indica Que los titulares de áreas serán los encargados de determinar el V 
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plazo que sea el estr ictamente necesario para proteger la información, tomando en 
cuenta las razones que justifican el periodo de reseIVa establecido, Además, deberán 
sel'ialar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado 

En ese sentido debe recordarse que en respuesta inicial, la Secretaria de Relaciones 
Exteriores estableció un plazo de reseIVa de dos anos, el cual se estima adecuado 
considerando la naturaleza de la infonnación y las circunstancias del caso en concreto. 
Sin embargo, no se soslaya que dicha información podrá desclasificarse en caso de 
que se actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 99 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

En atención a todo lo anterior, la Secretaria de Relaciones Exteriores preciso en su 
respuesta inicial, que la información se encuentra reservada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, por un periodo de 2 ai'ios: asimismo, real izó la prueba de dai'io 
prevista en el articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Asimismo, se desprende que el sujeto obligado cumplió con el procedimiento para dar 
trámite a las solicrtudes de información establecido en la ley de la materia, toda vez 
que puso a disposición de la hoy recurrente el Acta numero CTA·28218 , de fecha 26 
de septiembre de 2018, mediante la cual el Comité de Transparencia del sujeto 
obligado, confirmo la clasificación de la información . 

En virtud de lo anterior, con fundameflto efl el art iculo 157, fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera 
procedente CONFIRMAR la respuesta de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la respuesta emit ida 
por el sujeto obligado, por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
resolución. 
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SEGUNDO, Con fundamento en el artículo 149, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, nolifiquese la presente resolución a 
la hoy recurrente en la dirección ser'\alada para tales efectos, y a través de la 
Herramienta de Comunicación, al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a 
través de su Unidad de Transparencia . 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la hoy recurren te que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolucióo, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Jud,ciat de la Federación, con fundamento en lo previsto en 
el articulo 165, de la Ley Federal da Transparencia y Acceso a /a/nformaclÓn Pública. 

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos, 

Asl , por unanimidad , lo resolvieron y fi rman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acui'ia Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalooos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
siendo ponente el primero de los mencionados en sesión celebrada el 05 de diciembre 
de 2018, ante Hugo Alejandro CÓfdova Diaz. Secretario Tk nico del Pleno. 
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Esta fOja COfresponde a la ",",oh.l<:lÓn 001 recu rso de r"",siOn RRA 6921/18 , emitida por el Pleno del 
Instituto NacIOnal de Transparencia. Acc~so a la Información y Protección de Datos Personales. el 05 
de diciembre de 2018. 


